
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 1100131030111978-4197800 
Demandante: Alba María Gutiérrez 
Demandado: Alfredo de Jesús Millán 
 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda, frente a la 

solicitud elevada por el interesado Mario Robledo Rubio, de decretar el 

levantamiento de la medida cautelar de inscripción de demanda registrada al 

interior del folio de matrícula No. 50C--266638 en la anotación No. 010.  

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. En escrito radicado por el precitado interviniente, se peticionó que, con 

fundamento en el artículo 597 del Código General del Proceso, se decrete el 

levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre él ya referido bien 

inmueble. 

 

2. Luego de surtirse los trámites y gestiones pertinentes para hallar el 

expediente de la referencia, mediante auto de 10 de febrero de 2021, se 

ordenó por Secretaría que se fije el aviso de que trata la precitada 

normatividad, toda vez que el mismo no fue ubicado en las dependencias del 

Juzgado y del Archivo Central.  

 

3. La publicación del mentado aviso se surtió en nuestro micrositio de la 

página web de la Rama Judicial1, el pasado 27 de mayo2. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. El numeral 10° del artículo 597 del Código General del Proceso señala 

que: 

ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se 
levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/76  
2https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/38293458/aviso+1978-41978.pdf/3e2c79dc-f2e5-

4960-80c9-3c865403b9d5  
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10. Cuando pasados cinco (5) años a partir de la inscripción de la medida, no se 
halle el expediente en que ella se decretó. Con este propósito, el respectivo juez 
fijará aviso en la secretaría del juzgado por el término de veinte (20) días, para que 
los interesados puedan ejercer sus derechos. Vencido este plazo, el juez resolverá 
lo pertinente. 

 

2. Descendiendo al caso concreto, se observa que, trascurridos los 

mencionados 20 días desde que la Secretaría del Despacho fijará el 

respectivo aviso, tal como se señaló en el acápite de antecedentes, no se 

opuso persona alguna a la solicitud de levantamiento de medidas cautelares. 

 

En ese orden de ideas, al cumplirse cada uno de los requisitos contenidos 

en la multicitada norma procesal, se procederá a ordenar el levantamiento de 

la medida cautelar de inscripción de demanda sobre el inmueble identificado 

con folio de matrícula No. 50C-266638, la cual se encuentra registrada en su 

anotación No. 010 desde el año 1978. 

 

Por lo brevemente discurrido, el Despacho, 

 

IV. DECISIÓN 

  

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de inscripción 

de demanda que pesa sobre el bien inmueble con folio de matrícula No. 50C-

266638. Secretaría ofíciese de conformidad a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos – Zona Centro de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR lo aquí dispuesto a los peticionarios, a través del 

correo electrónico natalirobledo@gmail.com  

 
 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 



REF.: 1100131030111978-4197800 

3 

 

 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 098 hoy 13 de 
julio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-1978-41978 
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Tengan un buen día,  

adjunto memorial formulando Recurso de Apelación contra la sentencia proferida en
el PROCESO 11001-31-03-011-2017-00012-00, Pertenencia de Marco Antonio Píñeros
Dueñas.

Atentamente; 

Hugo Yesid Suárez Sierra
C.C. 19.403.740 de Bogotá
T.P. 43.747 del Consejo S. Judicatura
Correo Electrónico hugoysuarez@gmail.com
Celular 315-8818403

H
hugo yesid suar
ez sierra <hugo
ysuarez@gmail.
com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

RECURSO APELACIÓN JUZGA…
476 KB



Señora  
DRA. MARIA EUGENIA SANTA GARCÍA 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL  -COLOMBIA  
E.                               S.                              D.  
 
 
REFERENCIA : DEMANDA DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: MARCO ANTONIO PIÑEROS DUEÑAS  
DEMANDADOS:  LEONIDAS GACHARNA GARCIA,  JULIO CESAR GACHARNA 
GARCIA;  SANDRA CATALINA GACHARNA GARCIA,  ROSA INÉS GACHARNA 
GARCIA, CLAUDIA MERCEDES GACHARNA GARCIA, HERDEROS DETERMINADOS 
Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE LEONIDAS GACHARNA 
NAVARRO, LUIS OCTAVIO MOLANO SÁNCHEZ, y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
RADICACIÓN  No. 11001-31-03-011-2017-00012-00 
 
MEMORIAL CON RECURSO DE APELACIÓN  
 

 
“El juez tiene gran amplitud de criterio para verificar el paralelo; por eso se ha dicho que en el modelo 
tomado, el hombre prudente y diligente, como el buen padre de familia, es en realidad el propio juez –el 
buen juez–, quien se interrogará si él, al haber estado en las mismas circunstancias de hecho, habría 
actuado en forma diferente al demandado y habría por lo tanto evitado el perjuicio (p. 164). Profesor Pérez 

Vives (1968)”. 

 
 
HUGO YESID SUÁREZ SIERRA, varón, mayor de edad, identificado con la Cédula  de 
Ciudadanía No. 19.403.740 de Bogotá, domiciliado y residenciado en la ciudad de 
Bogotá, D. C,  en la calle 22 No. 44 A 42, Celular 3158818403, Email- 
hugoysuarez@gmail.com, Abogado Titulado en Ejercicio portador de la Tarjeta 
Profesional No. 43.747 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 
condición  de Apoderado Judicial del señor MARCO ANTONIO PIÑEROS DUEÑAS, ante 
la Señora Jueza, me permito formular Recurso de Apelación contra la Sentencia de junio 
dos (2) de 2021, con fundamento en el artículo 320 del C.G.P., por ser desfavorable de 
los derechos civiles, procesales y probatorios del demandante en la medida que denegó 
todas las pretensiones incoadas en el escrito de la demanda.  
 
Formulo el Recurso de Apelación para que el inmediato Superior Sala Civil del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Bogotá como juzgador de Segunda Instancia Revoque la 
Sentencia Acusada, y dicte una nueva providencia Declarando los Derechos reclamados 
por el extremo demandante, esto es conceda todas las Pretensiones de libelo de 
demanda, declarando que el señor Marco Antonio Piñeros Dueñas, adquirió por 
prescripción ordinario y/o extra ordinaria la propiedad absoluta perpetua y exclusiva sobre 
el inmueble el lote de terreno del de mayor extensión ubicado en la ciudad de Bogotá D. 
C., en la calle 159 A # 90 B 10, identificado en el Folio de Matrícula Inmobiliaria con el 
Número 50N-20083271 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, y 
se ordene además la Inscripción de la Sentencia en el Folio de Matrícula Inmobiliaria de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D. C, Zona Norte.   
 
 
Reparos Concretos que se hacen contra la sentencia apelada  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 322 del C. G.P., me permito manifestar 
a la señora Jueza, que me aparto de lo decidido en la sentencia, y en especial porque se 
centró única y exclusivamente en verificar si el documento probatorio base de la acción 
de pertenencia por decirlo así, contrato promesa de compraventa celebrado entre el 



prometiente vendedor Leonidas Gacharna Navarro y el prometiente Comprador Marco 
Antonio Piñeros Dueñas, el día veintisiete (27) de diciembre de 1990, no constituye un 
justo título y buena fe para lo cual usa como sustentación de la decisión varías sentencias 
de la Sala de Casación Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia.  
 
Pese a que la sentencia en su parte considerativa se centró en indicar en qué consiste la 
prescripción como modo de adquirir el dominio de las cosas ajenas, artículo 2512, del 
C.C., en concordancia con el 2535, en cuanto a extinguir las acciones y derechos ajenos 
en la cual se deben cumplir los tiempos exigidos por la ley, cuando no sean ejercido los 
derechos del propietario del bien a usucapir, además de  mencionar los requisitos 
exigidos para que el poseedor la adquiera por posesión ordinaria regular, cuya norma 
exige la tenencia de un justo título y ha sido adquirida de buena fe, no se confrontó con 
las pruebas arrimadas al expediente para cada requisito que exige el Código Civil 
Colombiano, para adjudicar al nuevo propietario con la figura de la usucapión, lo cual va 
en detrimento de los  derechos fundamentales y civiles del demandante. Es decir, la 
sentencia no guarda congruencia como lo exige el artículo 281 del C.G.P. 
 
La sentencia acusada deniega entonces las pretensiones de la demanda en forma injusta 
desconociendo los derechos Fundamentales del Debido Proceso, derechos a la 
propiedad privada del demandante; los derechos del demandante a obtener por 
prescripción adquisitiva Ordinaria el dominio la propiedad del bien a usucapir cuya 
posesión la tiene desde más de 27 años a la cual entró de buena fe, en forma quieta, 
pacífica y sin violencia sobre las personas, que la ha mantenido en forma pública, 
ininterrumpida; que ingresó en la posesión del inmueble con el documento promesa de 
compraventa legalmente constituido que lo habilitó; que esa posesión durante todos estos 
años no fue discutida por los demandados en la contestación del escrito de la demanda, 
y que además sobre el predio lote de terreno construyó una casa de dos pisos y ha 
ejercido el animus de señor y dueño, de lo cual no hizo pronunciamiento ninguno la 
Señora Jueza.  
 
 
Para desvirtuar lo anteriormente decidido, me permito partir de lo siguiente :  
 
 
La posesión, presupuesto fundamental de la prescripción adquisitiva de dominio de las 
cosas ajenas, es definida por artículo 762 del Código Civil, así :  
“La Posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea 
que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que 
la tenga en lugar y a nombre de él. // El poseedor es reputado dueño, mientras otra 
persona no justifique serlo”.  
 
Deviene de lo anterior que la posesión ejercida por el demandante hasta el día de hoy 
sobre el bien inmueble plenamente identificado es regular lo que denota una situación de 
hecho y opera porque él, ejerce y alega el animus o voluntad de amo señor y dueño sin 
reconocer tercero poseedor o propietario alguno que se repute con iguales o mejores 
derechos.  
 
Ahora, la posesión material como situación de hecho que es, viene siendo ejercida u 
ostentada por el demandante, a través de una y varias personas que las han tenido a su 
nombre a través de contrato de arredramiento cuyas copias se presentaron como 
elementos probatorios que no fueron tachados de falsos ni tampoco declarados nulos, en 
cumplimiento a lo rituado en el artículo 981 del Código Civil.  
 
De otra parte el artículo 2512 del C.C., define “La Prescripción, como un modo de adquirir 
las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las 



cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, 
y concurriendo los demás requisitos legales.  
Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción”.  
 
Al rompe, se tiene que el demandante PIÑEROS DUEÑAS, ha tenido la posesión 
ordinaria en forma regular sobre el bien inmueble a usucapir, dado que esta no le ha sido 
interrumpida por tercera persona ni por los herederos demandados del causante quienes 
al cumplimiento de su mayoría de edad, a la fecha nunca han ejercido ninguna acción 
policiva, administrativa ni judicial en su contra, por el contrario se mostraron siempre 
pasivos hasta el punto que en el proceso de sucesión que se adelanta por la muerte de 
Leonidas Gacharná Navarro en el juzgado Treinta y Uno Civil Municipal de Bogotá,  
Radicación 11001-31-003-1992-01434-00, en el cual se le reconoció como acreedor de 
la herencia, donde pagó el saldo del precio de la cosa pactado en el contrato promesa de 
compraventa, al tiempo que en los proyectos de partición exactamente se le ha 
reconocido ser el sucesor o acreedor del lote de terreno cuya prescripción por posesión 
se demanda en este juicio de pertenencia; demostrándose entonces que ejerce la 
posesión desde la fecha alegada es decir, por un tiempo de veintisiete (27) años, superior 
al exigido por el artículo 2529 del C.C., que es de cinco (5) años, e incluso del exigido 
para la prescripción extraordinaria que es de diez (10) años.  
 
Hasta aquí podemos decir, que el demandante, al decir, del artículo 2528, del C.C., tiene 
derecho a la adjudicación del bien identificado por prescripción adquisitiva por cumplir los 
requisitos exigidos por las normas arriba citadas, dejando de contera desvirtuadas las 
argumentaciones y consideraciones del juzgado en la sentencia acusada. Razón 
plenamente válida para que el inmediato superior la revoque en todas sus partes. 
 
Ahora bien, el artículo 764 del C.C., define: “La posesión puede ser regular o irregular.Se 
llama posesión regular la que procede de justo título y ha sido adquirida de buena fe, 
aunque la buena fe no subsista después de adquirida la posesión. (…)”. 
 
Se extracta de lo anterior que para la posesión regular subsista debe cumplir además del 
lapso de que es de cinco (5) años para los bienes raíces o inmuebles, que se haya 
entrado en ella a través de i) justo título y ii) haya sida adquirida de buena fe. 
 
Los señores Leonidas Gacharná Navarro, (fallecido) en su condición de prometiente 
vendedor y Maro Antonio Píñeros Dueñas, en su condición de prometiente comprador, el 
día veintisiete (27) de diciembre de 1990, celebraron contrato promesa de Compraventa 
sobre el bien inmueble Lote de terreno que hace parte del Lote de Terreno de mayor 
extensión que se identifica en el Folio de Matrícula Inmobiliaria con el Numero 50N-
20083271 de la Oficina de instrumentos Públicos de Bogotá, ubicado en la ciudad 
de Bogotá D. C., en la en la Calle 159 A No. 90 B 10, Barrio Suba Salitre, que se 
encuentra determinado por los siguientes linderos y medidas especiales y actuales: POR 
EL SUR: Que es su frente linda o limita con la calle ciento cincuenta y nueve (159), en 
longitud de siete metros (7.00 mts). POR EL NORTE: Linda o limita con propiedad de la 
familia CHIZABA, en longitud de siete metros (7.00 mts). POR EL ORIENTE: linda o limita 
con propiedad que se reserva el prometiente vendedor en longitud de dieciséis metros 
(16.00 mts). POR EL OCCIDENTE: Linda o limita con el mismo prometiente vendedor en 
longitud de dieciséis metros (16.00 mts). Lote que tiene una cabida o extensión 
superficiaria de CIENTO DOCE METROS CUADRADOS (112 mts2), porque mantiene la 
posesión de este bien desde el veintisiete (27) de diciembre de mil novecientos noventa 
(1990) fecha en que lo recibió real y materialmente como consta en el contrato promesa de 
compraventa. 
 
El documento promesa de compraventa se elaboró y otorgó de buena fe, fue presentado y 
autenticado ante notario público, lo cual lo hace legítimo, autentico, idóneo, legal y suficiente 
para demostrar el acto jurídico que se celebró, amen que proviene del prometiente 



vendedor, dueño legítimo del derecho de dominio y posesión del bien inmueble prometido 
en venta, lo cual lo hace un título ejecutivo y que dado el incumplimiento de alguna de las 
clausulas pactadas le da el derecho a cualesquiera de las partes de exigir su cumplimiento 
o la resolución del contrato. Escritura Pública que no se corrido por cuanto el Prometiente 
Vendedor falleció el día 24 de mayo de mil novecientos noventa y dos (1992), y sin que 
tampoco hubiere ejercido acción alguna contra el prometiente comprador.  
 
Si bien es cierto, el documento contrato promesa de Compraventa, fue demandado en 
proceso Ordinario Declarativo de Nulidad, ante el juzgado Doce Civil Municipal de Bogotá, 
por Flor Alba García Cely (Representante Legal de los Herederos del Causante Leonidas 
Gacharna Navarro), contra el aquí demandante Marco Antonio Piñeros Dueñas, 
“PROCESO ORDINARIO DE FLOR ALBA GARCIA CELY, LEONIDAS GACHARNA 
GARCIA, JULIO CESAR GACHARNA GARCIA, SANDRA CATALINA GACHARNA 
GARCIA,  ROSA INÉS GACHARNA GARCIA, CLAUDIA MERCEDES GACHARNA 
GARCIA, CONTRA MARCO ANTONIO PIÑEROS DUEÑAS, RADICACIÓN 
11001400301219960001200”. Juicio Civil que terminó con sentencia de primera instancia 
el veintitrés (23) de junio de dos mil (2000), negando las pretensiones de la demanda. 
Sentencia que fue confirmada en segunda instancia por el juzgado Treinta y Dos Civil del 
Circuito de Bogotá  con fecha veintiséis (26) de julio de 2001, siendo condenados en costas 
en primera y segunda instancia.  
 
No demostrada la nulidad del Contrato Promesa de Compraventa ni la tacha de falsedad, 
de nota como se itera de legítimo, legal, autentico, idóneo válido como un título que 
reviste las características que exige el artículo 522 del C.G.P., porque al ser sometido a 
examen ante autoridad judicial la sentencia lo hace valido en todo sentido y entonces a 
la reclamación de carecer de la exigencia de ser junto título,  como se pregona en el fallo 
recurrido queda desvirtuada esa consideración.  
 
Es de vital importancia comprender y entender como lo dice la sentencia acusada, que el 
justo título no aparece definido en el ordenamiento jurídico pero que a las voces del 
artículo 765, del Código Civil, corresponde al constitutivo o traslativo de dominio, por lo 
que se ha entendido para obtener la prescripción ordinaria que exista un documento que 
certifique la venta la posesión que se ejerce sobre un bien mueble o inmueble, pues de 
ellos se desprende que se traslada por venta el derecho posesorio y que a otras voces 
debe ser por escritura pública.  
 
Sobre lo anterior es de precisar que el Contrato Promesa de Venta, presentado como 
base de la acción de pertenencia, es constitutivo de un derecho de venta y de compra de 
un lote de terreno, porque es un acto mediante el cual el prometiente vendedor y el 
prometiente comprador establecieron en forma legal una relación jurídica que modificó 
un derecho, en la cual el primero, se comprometió a dar en venta su propiedad y el 
segundo, a pagar el precio de la venta pactada. Se insiste que el precio de la venta fue 
satisfecho y se demostró con el título judicial aportado como prueba, que corresponde al 
saldo del precio pactado, sin que los demandados hubieren rehusado a recibir el pago, 
lo tacharan de nulo o de falso, por el contrario como se advirtió anteriormente el Juzgado  
Tercero de Familia del Circuito de Bogotá, lo admitió como acreedor del derecho de 
prometiente comprador además de haberse recibido el título judicial de pago del saldo 
del precio de la venta. 
 
El documento Promesa de Compraventa y mediante el cual el demandante entró en 
posesión y ha ejercido el animus de amo, señor y dueño sobre el predio objeto de la 
usucapión como se ha dicho se pactó, suscribió y se obtuvo de buena fe hasta el punto 
que se presentó ante notario público por los contratantes lo cual lo reviste insistimos de 
auténtico, legal, legitimo, y valido para ser presentado ante cualesquiera autoridad 
administrativa, policiva y judicial para exigir el derecho en él incorporado en caso de ser 
desconocido por alguna de las partes. Por consiguiente el documento título contrato 



promesa de Compraventa es suficiente para este caso y es idóneo para acreditar que la 
posesión fue convenida o consentida con el prometiente vendedor. 
  
No se puede seguir predicando para admitir que justo título constitutivo del ingreso a la 
posesión que este debe provenir de la venta de una posesión o de varias posesiones y 
que debe ser el traslativo del dominio proveniente del propietario, porque esa venta no 
puede registrarse ante la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad donde 
se encuentre matriculado, dado que ese tipo de ventas no pueden ser registrados por 
tratarse de una falsa tradición.  
 
El artículo 764 del C.C., que trata de la Posesión Regular, habla del justo título y se refiere 
a un negocio jurídico y no determina qué clase de título, como tampoco determina las 
características y solemnidades que debe revestir. De tal suerte que al interpretar la norma 
no puede irse más allá de lo preceptuado por ella. De manera que el documento promesa 
de compraventa aducido como base de la acción no puede ser desechado de un solo 
tajo.  
 
Desvirtuadas las argumentaciones y consideraciones del fallo apelado, no cabe otra cosa 
que, revocar la y declarar todas las pretensiones de la demanda formulada en favor del 
accionante. 
 
Permítasenos reiterar : 
 
Que la inspección judicial practicada al bien inmueble a usucapir, debe ser valorada 
porque con ella que se concluyó que en la actualidad la posesión material del bien se 
encuentra en cabeza del demandante, y que se tiene acreditado el tiempo mínimo de 
posesión individual requerido por la ley, para adquirir el inmueble por usucapión. 
 
El demandante desde que entró en Posesión del Lote de Terreno a usucapir ha venido 
pagando todos los impuestos prediales y demás tasas y contribuciones impuestas por la 
Secretaría de Hacienda del Distrito Capital de Bogotá D. C, como todas las demás tasas 
y contribuciones establecidas por el Gobierno Distrital desde el veintisiete (27) de 
diciembre de 1990, fecha desde la cual lo posee.  
 
El demandante desde que entró en Posesión del Lote de Terreno a usucapir tramitó ante 
las diferentes Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios los servicios de Acueducto y 
Alcantarillado, Energía Eléctrica,  Gas, los cuales se encuentran instalados en el 
inmueble y es el titular en los contratos firmados con las empresas públicas domiciliarias 
de la ciudad cuyas facturas mensuales son expedidas a su nombre las que paga 
cumplidamente.  

 
Los Demandados Herederos Determinados y Cónyuge Sobreviviente de LEONIDAS 
GACHARNA NAVARRO, adelantan juicio de sucesión sobre el lote de terreno materia de 
la usucapión ante El Juzgado Veinticinco de Familia del Circuito de Bogotá, bajo la 
referencia “SUCESION DE LEONIDAS GACHARNA, RADICACIÓN 
110013110003199201434”, y hasta la presente fecha no han sido definitivamente 
declarados como sus propietarios por cuanto no existe a la fecha sentencia de aprobación 
del trabajo de partición.  
 
La Parte Demandada, tampoco mediante las instancias judiciales inscribieron la demanda 
de sucesión en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20083271, perteneciente al predio 
de mayor extensión del cual hace parte el Lote de Terreno a usucapir, como tampoco 
solicitaron la práctica de medidas cautelares. De suerte que la Tenencia, Posesión y 
Dominio la viene sosteniendo el Demandante desde el 27 de diciembre de 1990.   
 
 



Los demandados, jamás se opusieron y no se han opuesto a que el Demandante con sus 
recursos propios desde la fecha diciembre veintisiete (27) de 1990, que entró en la posesión 
del bien inmueble Lote de Terreno a usucapir que hace parte del de mayor extensión hiciera 
mejoras y en especial que levantara la casa que se encuentra construida, y hasta esta fecha 
no han ejercido la acción judicial solicitando la reivindicación del mismo.   
 
Con el acervo probatorio documental anexado se demuestra que el Demandante señor 
MARCO ANTONIO PIÑEROS DUEÑAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
17.156.976 de Bogotá,  ha adquirido por Prescripción Ordinaria de dominio el Bien 
inmueble Lote de Terreno que hace parte del de mayor Extensión que se identifica en 
el Folio de Matrícula Inmobiliaria con el Numero 50N-20083271 de la Oficina de 
instrumentos Públicos de Bogotá, que está ubicado en la ciudad de Bogotá D. C., 
en la Calle 159 A No. 90 B 10,  varias veces referenciado, por haber cumplido 
satisfactoriamente lo dispuesto en los artículos 764, 765,  2512, 2513, 2518, 2528, 2529, 
2534, del Código Civil.  

 
No cabe duda que la posesión adquisitiva del dominio del terreno objeto de esta demanda 
encaja en el artículo 2518, es decir, porque se está en posesión de este de acuerdo con 
las condiciones establecidas por la ley.  En este evento se reúnen los requisitos exigidos 
por la ley como son: i) que el objeto o la cosa Lote de Terreno que se posee  es susceptible 
de prescripción. ii) La cosa o Lote de Terreno ha sido poseído por más de veintisiete (27) 
años, es decir, por más del tiempo exigido por la ley, esto es por más de diez (10) años, y 
iii) Porque la cosa o Lote de Terreno ha sido poseída en forma quieta, pacifica e 
ininterrumpida. Elementos que exigió la Corte Suprema de Justicia de en su Sala de 
Casación Civil y Agraria en Sentencia de julio 31 de 2002, con ponencia del señor 
Magistrado Dr. Nicolás Bechara Simancas, Expediente 5812.  
 
En los anteriores términos dejo sustentado el Recurso de Apelación invocado contra 
la Sentencia de junio dos (2) de 2021, notificada por estado electrónico del tres (3) de 
junio del año calendario, y por lo que solicito a la señora Jueza, conceder el recurso para 
que el inmediato superior Sala Civil del Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial 
de Bogotá, para que sea revocada en todas sus partes ante quienes hare un escrito 
extensivo del presente recurso en los términos procesales establecidos en el Código 
General del Proceso.  
 
Atentamente;  

 
HUGO YESID SUÁREZ SIERRA 
C.C. 19.403.740 de Bogotá 
T.P. 43.747 del Consejo S. Judicatura 
APODERADO PARTE ACTORA 
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Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

Mié 30/06/2021
2:03 PM

Señor
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO
BOGOTA

REF. APELACION CONTRA SENTENCIA
PROCESO DE PERTENENCIA 11001310301120170001200
DEMANDANTE: MARCO ANTONIO PIÑEROS DUEÑAS
DEMANDADOS: Herederos determinados de Leonidas Gacharná Navarro y Herederos
indeterminados

Anexo al presente, apelación contra sentencia

Atentamente,

CECILIA GUZMAN MARTINEZ
Apoderada de algunos de los demandados
TELS 3203690775-3134576342 ceguzmar@hotmail.com

CM
Cecilia Guzmá
n Martinez <c
eguzmar@ho
tmail.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bog

11 CCTO 001 (1).pdf
526 KB
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170001200 

 

En atención al informe secretarial rendido y, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 321, el inciso segundo del numeral tercero del 

artículo 322, y los artículos 323 y 324 ibídem, se CONCEDE ante la Sala Civil 

del Tribunal Superior de Bogotá y en el efecto suspensivo, el recurso de 

apelación interpuesto por los apoderados del demandante y de los 

demandados contra la sentencia de primera instancia proferida el dos de 

junio de la presente anualidad.  

 

En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente ante dicha 

superioridad, dentro del término establecido en el inciso cuarto del artículo 

324 ejusdem.   

       NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 098 hoy 13 de julio de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2017-012   
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PAGO COSTAS KENSSEY VS SPOLETO 11001310301120170040200  3  

Mié 16/12/2020 10:35 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 16/12/2020 9:12 AM

Honorable Señor  
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.        S.         D. 
 

Referencia:                Exp. 11001310301120170040200 
 

                        Tipo de Proceso:       Ejecutivo 
Demandante:             KENESSEY S.A. 
Demandado:              SPOLETO CULINARIA ITALIANA S.A.S. 

 
ASUNTO:                  MEMORIAL – APORTA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, CONSTANCIA DE PAGO Y OTRAS SOLICITUDES 

 
JORGE ORLANDO GÓMEZ DÍAZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.378.713, portador de la tarjeta profesional No. 131.962 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en mi condición de apoderado judicial de la sociedad SPOLETO CULINARIA ITALIANA S.A.S., identificada con el NIT No. 830.129.394-3, debidamente constituida conforme las leyes de
la República de Colombia, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., representación que ejerzo mediante poder judicial conferido por su representante legal, señor MANUEL ARTURO ROZO
GARCES, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.380.755, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.; me permito presentar ante su despacho el presente memorial, en que se
liquida el crédito, teniendo en cuenta lo dispuesto por este despacho en Auto del 2 de diciembre de 2020. 
 

I.                   LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
Conforme lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 461 del C.G.P., me permito aportar la liquidación del crédito contenido en los numerales 1.3 y 1.4 del mandamiento ejecutivo, desde el 28 de
septiembre de 2017, fecha de la sentencia proferida en la actuación declarativa, hasta el día en la que se hace la consignación de tal valor a órdenes de este juzgado, a la tasa legal, y teniendo en cuenta,
como abono, el valor pagado por este extremo pasivo, el 13 de noviembre de 2019. 
 
La liquidación es la siguiente: 
 
 
 
Total, liquidación del crédito: $ 1.683.819,50. 
 
 
Conforme lo ordena la norma, me permito solicitar amablemente a este despacho, que proceda a aprobar la liquidación efectuada, y dar el trámite correspondiente. 
 

II.                CONSIGNACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN A ÓRDENES DE ESTE JUZGADO 
 
Conforme lo contempla la norma referida (artículo 461 del C.G.P.), me permito aportar a este despacho, soporte de la consignación a órdenes de este juzgado, del valor de la liquidación realizada en el
acápite anterior, sumándole, además, el valor correspondiente a las agencias en derecho, mediante auto del 2 de diciembre de 2020. 
 

III.             SOLICITUD CON RELACIÓN A LAS COSTAS 
 
Conforme lo indicado en los acápites anteriores, en nuestra calidad de extremo pasivo de esta actuación, aportamos liquidación del crédito y constancia de su pago junto con las agencias en derecho
ordenadas por este despacho. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se encontrarían pendientes de pago, las costas judiciales de este procedimiento, ordenadas mediante el numeral cuarto del auto del dos de diciembre de 2020 y cuya
liquidación está pendiente por realizar. 
 
Conforme lo dispone el artículo 440 C.G.P., me permito solicitar amablemente a este despacho que, en atención a la actitud procesal de la parte ejecutada que represento, se exonere el pago de tales
costas, teniendo en cuenta que se realizó el pago de las costas procesales que constituyen el objeto de la presente ejecución conforme el numeral 1.3 del mandamiento de pago, de inmediato fueron
solicitadas, esto es, el 13 de noviembre de 2019. 
 
Por lo anterior, si este despacho acoge la presente solicitud y aprueba la liquidación del crédito realizada, la presente actuación deberá terminar por pago, conforme lo dispuesto en el artículo 461 del
C.G.P. 
 
Por el contrario, si este despacho encuentra que no puede accederse a la solicitud de exoneración de costas en la presente actuación ejecutiva, me permito solicitar amablemente que se realice su
liquidación, a fin de realizar su consignación inmediata, para la finalización de esta actuación. 
 
 

IV.             SOLICITUD CON RELACIÓN AL REMATE 
 
Me permito solicitar amablemente a este despacho que no proceda a darle trámite al remate ni al avalúo ordenado en el auto del 2 de diciembre de 2020, teniendo en cuenta que, por un lado, conforme
los acápites anteriores, se realizó la liquidación y pago del crédito, razón que es suficiente para dar por terminada la presente actuación y, por el otro, conforme el saldo arrojado de la referida
liquidación, el monto de los valores adeudados es insignificante con relación al valor del establecimiento embargado, teniendo un exceso en la medida. 
 
Por lo anterior, me permito solicitar amablemente a este despacho que proceda, una vez aprobada la liquidación que acá se realiza, se resuelva el asunto de las costas y encuentre que la presente
actuación debe darse por terminada por pago, proceda a proferir el oficio correspondiente para levantar el gravamen ordenado. 
 
 
Cordialmente,  

 
 
________________________________ 
JORGE ORLANDO GOMEZ DÍAZ 
C.C. 11.378.713 de Fusagasugá, Cundinamarca 
T.P. 131.962 del C. S. de la Judicatura. 
 
 
Anexo: Constancia de consignación a órdenes de este despacho del valor de la liquidación del crédito más las agencias en derecho ordenadas (1 folio). 

J
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Honorable Señor  

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

Referencia:  Exp. 11001310301120170040200 

 

  Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Demandante:  KENESSEY S.A. 

Demandado:  SPOLETO CULINARIA ITALIANA S.A.S. 

 

ASUNTO:   MEMORIAL – APORTA LIQUIDACIÓN DE 

CRÉDITO, CONSTANCIA DE PAGO Y OTRAS 

SOLICITUDES 

 

JORGE ORLANDO GÓMEZ DÍAZ, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 11.378.713, portador de la tarjeta profesional No. 131.962 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de la sociedad 

SPOLETO CULINARIA ITALIANA S.A.S., identificada con el NIT No. 830.129.394-3, 

debidamente constituida conforme las leyes de la República de Colombia, con domicilio en 

la ciudad de Bogotá D.C., representación que ejerzo mediante poder judicial conferido por 

su representante legal, señor MANUEL ARTURO ROZO GARCES, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 11.380.755, con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C.; me permito presentar ante su despacho el presente memorial, en que se liquida el 

crédito, teniendo en cuenta lo dispuesto por este despacho en Auto del 2 de diciembre de 

2020. 

 

I. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

Conforme lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 461 del C.G.P., me permito aportar la 

liquidación del crédito contenido en los numerales 1.3 y 1.4 del mandamiento ejecutivo, 

desde el 28 de septiembre de 2017, fecha de la sentencia proferida en la actuación declarativa, 

hasta el día en la que se hace la consignación de tal valor a órdenes de este juzgado, a la tasa 

legal, y teniendo en cuenta, como abono, el valor pagado por este extremo pasivo, el 13 de 

noviembre de 2019. 

 

La liquidación es la siguiente: 

 

 

 

Total, liquidación del crédito: $ 1.683.819,50. 

 

 

Conforme lo ordena la norma, me permito solicitar amablemente a este despacho, que 

proceda a aprobar la liquidación efectuada, y dar el trámite correspondiente. 

 

II. CONSIGNACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN A ÓRDENES DE ESTE 

JUZGADO 

 
Conforme lo contempla la norma referida (artículo 461 del C.G.P.), me permito aportar a este 

despacho, soporte de la consignación a órdenes de este juzgado, del valor de la liquidación 

realizada en el acápite anterior, sumándole, además, el valor correspondiente a las agencias 

en derecho, mediante auto del 2 de diciembre de 2020. 

 
III. SOLICITUD CON RELACIÓN A LAS COSTAS 

 

Conforme lo indicado en los acápites anteriores, en nuestra calidad de extremo pasivo de esta 

actuación, aportamos liquidación del crédito y constancia de su pago junto con las agencias 

en derecho ordenadas por este despacho. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se encontrarían pendientes de pago, las costas judiciales de 

este procedimiento, ordenadas mediante el numeral cuarto del auto del dos de diciembre de 

2020 y cuya liquidación está pendiente por realizar. 



 

Conforme lo dispone el artículo 440 C.G.P., me permito solicitar amablemente a este 

despacho que, en atención a la actitud procesal de la parte ejecutada que represento, se 

exonere el pago de tales costas, teniendo en cuenta que se realizó el pago de las costas 

procesales que constituyen el objeto de la presente ejecución conforme el numeral 1.3 del 

mandamiento de pago, de inmediato fueron solicitadas, esto es, el 13 de noviembre de 2019. 

 

Por lo anterior, si este despacho acoge la presente solicitud y aprueba la liquidación del 

crédito realizada, la presente actuación deberá terminar por pago, conforme lo dispuesto en 

el artículo 461 del C.G.P. 

 

Por el contrario, si este despacho encuentra que no puede accederse a la solicitud de 

exoneración de costas en la presente actuación ejecutiva, me permito solicitar amablemente 

que se realice su liquidación, a fin de realizar su consignación inmediata, para la finalización 

de esta actuación. 

 

 

IV. SOLICITUD CON RELACIÓN AL REMATE 

 

Me permito solicitar amablemente a este despacho que no proceda a darle trámite al remate 

ni al avalúo ordenado en el auto del 2 de diciembre de 2020, teniendo en cuenta que, por un 

lado, conforme los acápites anteriores, se realizó la liquidación y pago del crédito, razón que 

es suficiente para dar por terminada la presente actuación y, por el otro, conforme el saldo 

arrojado de la referida liquidación, el monto de los valores adeudados es insignificante con 

relación al valor del establecimiento embargado, teniendo un exceso en la medida. 

 

Por lo anterior, me permito solicitar amablemente a este despacho que proceda, una vez 

aprobada la liquidación que acá se realiza, se resuelva el asunto de las costas y encuentre que 

la presente actuación debe darse por terminada por pago, proceda a proferir el oficio 

correspondiente para levantar el gravamen ordenado. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

______________ __________________ 

JORGE ORLANDO GOMEZ DÍAZ 

C.C. 11.378.713 de Fusagasugá, Cundinamarca 

T.P. 131.962 del C. S. de la Judicatura. 

 

 

Anexo: Constancia de consignación a órdenes de este despacho del valor de la liquidación 

del crédito más las agencias en derecho ordenadas (1 folio). 



Depósitos Judiciales
15/12/2020 03:57:00 PM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 110012031033

Nombre del Juzgado 033 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D.C.

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto PAGO INTERESES COSTAS

Numero de Proceso 11001310301120170040200

Tipo Identificación del Demandante NIT Persona Jurídica

Identificación Demandante 8320070358

Razón Social / Nombres Demandante KENSSEY SA

Apellidos Demandante SA

Tipo Identificación del Demandado NIT Persona Jurídica

Identificación Demandado 8301293943

Razón Social / Nombres Demandado SPOLETO CULINARIA ITALIANA SAS

Apellidos Demandado SAS

Valor de la Operación $1,683,819.50

Costo Transacción $4.629,00

Iva Transacción $880,00

Valor total Pago $1.689.328,50

No. Trazabilidad (CUS) 832138161

Entidad Financiera BANCO DAVIVIENDA

Estado APROBADA



Pago PSE

Resultado de su transacción

Estado

Aprobado
Valor del pago

$ 1.689.328,50

Número de aprobación

00138161
Motivo

Pago Depósitos Judiciales por canal PSE

Fecha del pago

15/12/2020
Referencia 1

181.61.209.113

Hora del pago

03:55 PM
Referencia 2

N

Número de producto origen

************9899
Referencia 3

8301293943

Destino del pago

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A
Código único CUS

832138161
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PROCESO No.11001310301120170040200  2  

Mar 29/06/2021 3:28 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 29/06/2021 8:49 AM

Señores
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Ciudad

Referencia:                 Exp. 11001310301120170040200 
 

                        Tipo de Proceso:         Ejecutivo 
Demandante:              KENESSEY S.A. 
Demandado:               SPOLETO CULINARIA ITALIANA S.A.S. 

 
ASUNTO:                   MEMORIAL – APORTA LIQUIDACIÓN Y PAGO COSTAS DE CRÉDITO, CONSTANCIA DE PAGO Y OTRAS SOLICITUDES 

 
 
 
JORGE ORLANDO GÓMEZ DÍAZ, en mi condición de apoderado judicial de la demandada SPOLETO CULINARIA ITALIANA S.A.S, me permito anexar al presente, memorial
mediante el cual se informa sobre el pago realizado por la demandada en favor de la demandante, por concepto de los intereses a las costas, conforme al auto del 15 de junio de 2021, y el
respectivo SOPORTE de pago. 
 
 
 Cordialmente,  
 
 
 
________________________________ 
JORGE ORLANDO GOMEZ DÍAZ 
C.C. 11.378.713 de Fusagasugá, Cundinamarca 
T.P. 131.962 del C. S. de la Judicatura. 
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Honorable Señor  

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

 

 

 

Referencia:  Exp. 11001310301120170040200 

 

  Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Demandante:  KENESSEY S.A. 

Demandado:  SPOLETO CULINARIA ITALIANA S.A.S. 

 

ASUNTO:   MEMORIAL – APORTA LIQUIDACIÓN Y PAGO 

COSTAS DE CRÉDITO, CONSTANCIA DE PAGO Y 

OTRAS SOLICITUDES 

 

 

 

JORGE ORLANDO GÓMEZ DÍAZ, en mi condición de apoderado judicial de la demandada 

SPOLETO CULINARIA ITALIANA S.A.S., me permito dentro del término legal, allegar soporte 

de PAGO correspondiente a los intereses a las COSTAS impuestas por su Despacho, y conforme al 

auto del 15 de junio de 2021. 

 

 

SOLICTUD 
 

Conforme a lo anterior, solcito, se sirva dar por terminado el mencionado proceso, ordenando como 

consecuencia el levantamiento de las MEDIDAS CAUTELARES. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 
________________________________ 
JORGE ORLANDO GOMEZ DÍAZ 

C.C. 11.378.713 de Fusagasugá, Cundinamarca 

T.P. 131.962 del C. S. de la Judicatura. 

 

 

Anexo: Soporte pago intereses costa. 



Depósitos Judiciales
28/06/2021 06:25:51 PM

Señor usuario, esta transacción se efectuó después del horario establecido por la entidad
financiera. La constitución del depósito judicial quedará con fecha del día hábil siguiente a la

fecha de la generación del débito.
Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 110012031033

Nombre del Juzgado 033 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D.C.

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto PAGO INTERESES COSTAS

Numero de Proceso 11001310301120170040200

Tipo Identificación del Demandante NIT Persona Jurídica

Identificación Demandante 8320070358

Razón Social / Nombres Demandante KENSSEY SA

Apellidos Demandante SA

Tipo Identificación del Demandado NIT Persona Jurídica

Identificación Demandado 8301293943

Razón Social / Nombres Demandado SPOLETO CULINARIA ITALIANA SAS

Apellidos Demandado SAS

Valor de la Operación $100,000.00

Costo Transacción $6.723,00

Iva Transacción $1.277,00

Valor total Pago $108.000,00

No. Trazabilidad (CUS) 1039423870

Entidad Financiera BANCO DAVIVIENDA

Estado APROBADA



Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

400100007456269 8320070358 KENSSEY SA KENSSEY SA IMPRESO 
ENTREGADO 13/11/2019 NO APLICA $ 2.500.000,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónNIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA) 8301293943 SPOLETO CULINARIA IT SPOLETO CULINARIA 
IT

Número de Títulos 1

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 2.500.000,00
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Número de Títulos 1
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170040200  

 

En atención al informe títulos rendido, y que la parte demandada consignó 

las sumas de $1´683.819 y $100.000 en la cuenta que le corresponde al 

Juzgado treinta y Tres (33) Civil del Circuito de esta ciudad, se hace 

necesario requerir al citado Despacho, a través de correo electrónico, para 

que preceda a poner a órdenes de esta Juzgado, las referidas sumas de 

dinero. Por secretaría procédase de conformidad y anéxese los documentos 

Nos. 11 y 18 para efectos de identificar los depósitos realizados 

erróneamente.  

 

Una vez sean allegados los dineros, hágase entrega de estos a la parte 

ejecutante, tal como se señaló en auto de 15 de junio pasado. 

 

Surtido lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

verificar el pago de la obligación y decidir lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 098 hoy 13 de 
julio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS  11-2017-402 
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RADICADO 2018-0069700  1  

Mar 8/06/2021 3:59 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 8/06/2021 1:42 PM

              
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE FUNZA

Calle 13 Nro. 15-11 Piso 2. Funza – Cundinamarca
Teléfono: (1) 826 6549

Buen día:

Según solicitud realizada por la apoderada especial  de la demandante dentro del proceso de la referencia, se adjunta oficio 342  de embargo de bienes
y/o remanentes ordenados mediante Auto del 5 de mayo del año en curso al Juzgado Once Civil del Circuito de Oralidad de Bogotá.

 

 
Atentamente,

 
Henry León Moncada

Secretario
 
 
NOTA. CUALQUIER INQUIETUD SOLO SERÁ TRAMITADA A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO: j01cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
AVISO LEGAL Y DE CONFIDENCIALIDAD: La información aquí contenida y anexada es para uso exclusivo de la persona o en�dad de des�no. Está estrictamente prohibida su u�lización,
copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso del Juzgado Civil Municipal de Funza, ya que su contenido puede ser de carácter
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre este material de su
computador. 
 
Considere si es necesario imprimir este mensaje antes de hacerlo.

De: Ereice Alexandra Gonzalez Rodriguez <ereice@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 27 de mayo de 2021 9:31 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Funza <j01cmpalfunza@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RADICADO 2018-0069700
 
Señores
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL FUNZA 
E.S.D.

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR
Demandante: SP INVERSIONES S.A.S.
Demandado: INTEGRATED ENGINEERING SERVICES S.A.S. y OTROS.
Radicado: 25286-40-03-001-2018-00697-00
Asunto: SOLICITUD ENVIO OFICIOS EMBARGO BIENES Y/O REMANENTES JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ

En mi calidad de apoderada especial de la demandante dentro del proceso de la referencia, de manera respetuosa me dirijo al despacho a fin de solicitar al Despacho sean
enviados al Juzgado Once Civil del Circuito de Oralidad de Bogotá los Oficios de embargo de bienes y/o remanentes ordenados mediante Auto del 5 de mayo del año en curso;
esta solicitud la elevo dado que una vez consultado el proceso del Juzgado Once se evidencia que hay una solicitud de terminación de dicho proceso, adjunto archivo PDF con
el resultado de la consulta donde se puede evidenciar la solicitud. En el evento de que los Oficios ya hayan sido enviados, solicito amablemente hacer caso omiso a esta
pe�ción. 

Por favor confirmar el recibo del presente correo.

Atentamante,

Ereice Alexandra González Rodríguez 
Abogada - UNAULA 
311 3939093 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Funza



Responder Reenviar

J
Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Funza

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  ereice@hotmail.com

oficio 342 embargo .pdf
250 KB

Buscar







27/5/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQANqba%2Bmgs0VEmYkNPJk… 1/1

Jue 27/05/2021 10:09 AM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

Jue 27/05/2021
9:03 AM

Señor
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.

En mi calidad de apoderada especial de la demandante SP INVERSIONES S.A.S. en el proceso
Ejecu�vo Singular de Mínima Cuan�a que cursa en el Juzgado Municipal de Funza
Cundinamarca en contra de INTEGRATED ENGINEERING SERVICIES S.A.S. bajo el radico
25286400300120180069700, de manera respetuosa me dirijo ante su despacho mediante
este correo electrónico a fin de adjuntar archivo PDF con Auto del 5 de mayo de los
corrientes mediante el cual el Juzgado Civil Municipal de Funza Decreta el embargo de los
bienes y/o remanentes que se llegaren a desembargar dentro del proceso que cursa en su
Despacho bajo el radicado 11001310301120180029400. De manera respetuosa solicito al
despacho tener en cuenta este comunicado antes de resolver la solicitud de terminación del
proceso que se evidencia en la consulta del proceso en la página de la rama judicial.

Atentamente,

Ereice Alexandra González Rodríguez
Abogada - UNAULA
311 3939093

E
Ereice Alexandr
a Gonzalez Rod
riguez <ereice
@hotmail.com
>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

Auto decreta embargo reman…
46 KB � �
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SUBROGACION y CESION 219 / 2018-294  1  

Mié 24/02/2021 3:16 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 24/02/2021 2:45 PM

Señor 
 
JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA. 
 
 
 
REF:                   PROCESO EJECUTIVO No 2018-294   
DEMANDANTE:   CENTRAL DE INVERSIONES S.A.  CISA CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL DE GARANTIAS FNG 
 
 
Con el objeto de que CISA quede reconocida dentro del proceso de la referencia como Cesionaria de los derechos de crédito, adjunto me permito enviar
la documentación que acredita la subrogación legal de la obligación en cabeza de FNG y la cesión del crédito que hace esta entidad a favor de CISA: 
 

1-   Documento expedido por el BANCO ITAU que certifica el pago de la obligación que hizo el FNG a favor de dicha entidad financiera 
 

2-   Certificado de Existencia y Representación Legal que, del BANCO ITAU, expidió la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
 

3-   Copia de la Escritura Pública No 1992 del 9 de Octubre de 2018 contiene el poder general conferido por el Banco ITAU a la Dra. Edith Yolima
Rodríguez Pérez.  
 

4-   Documento que contiene la Cesión de la obligación que hace FNG a favor de CISA 
 

5-   Certificado de Existencia y Representación Legal del FNG expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, documento que acredita,
que, Javier Mauricio Manrique Ruiz, quien firma el contrato de Cesión es el Representante Legal para efectos Administrativos del FNG  
 
 

6-   Poder Especial conferido por CISA a este procurador judicial para representarla dentro de la acción de la referencia, acompañado de la escritura
pública No 596 del 21 de Marzo de 2019 notaria Dieciocho de Bogotá, junto con la certificación Notarial que acredita la vigencia del citado poder
general.  
 
 

7-   Junto con su Certificado de Vigencia.  
 
 

8-   Certificado de Existencia y Representación Legal de CISA, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá.  
 
 

Cordialmente: 
 
 
 
MANUEL HERNANDEZ DIAZ 
C.C. 19475.083 de BOGOTA 
T.P. 96.684 C.S. de la J. 
manuelabogado@outlook.com 
TEL 2879775/3204993 
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Manuel Hernandez <manuelabogado@outlook.com>



Responder Reenviar

MH
Manuel Hernandez <manuelabogado@outlook.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

CISA 219 2018-294.pdf
14 MB  

Buscar
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RADICACION DE MEMORIAL DE TERMINACION DE PROCESO  4  

Mié 24/03/2021 6:55 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 24/03/2021 2:45 PM

Bogotá, 24 de marzo del 2021
 
Señor
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
E.                        S.                           D. 
 
Asunto: Solicitud de terminación de proceso.
 
Cordial saludo,
 
A través del presente me permito respetuosamente radicar en su despacho UN (1) MEMORIAL DE TERMINACION DE PROCESO anexos y relacionados a
continuación:
 
En virtud del Decreto 806 del 4 junio de 2020, respetuosamente me permito enviar a su Despacho:
 

1. Memorial de terminación de proceso  (archivo PDF 236713)
2. Certificado de existencia y representación legal Sucursal Bogotá de CENTRAL DE INVERSIONES SA (CERTFICADO CC SUCURSAL), en la

página 16 registro como apoderada general.
3. Escritura pública n ° 596 del 21 de marzo de 2019 de la Notaria 18 de Bogotá en la cual se me otorga poder general. 
4. Nota de Vigencia del 02 de febrero del 2021.

 
Agradezco su atención y quedo atento a sus observaciones.
 
Cordialmente,

 
 
Quedo atento y agradezco su colaboracion prestada,
 
Cordialmente,

 

El contenido de este mensaje y sus anexos es propiedad exclusiva de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., son únicamente para el uso del destinatario y pueden contener información que no es de carácter público de uso privilegiado o con�idencial. Si usted no es el
destinatario intencional se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión, diseminación o uso del mismo, ası ́como cualquier acción que se tome respecto a la información
contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Ası ́mismo, las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión o�icial de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Jose Nicolás Rodriguez Morales <jnrodriguez@cisa.gov.co>



Responder Reenviar

J
Jose Nicolás Rodriguez Morales <jnrodriguez@cisa.gov.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Manuel Hernandez Diaz <mhernandezabogados@hotmail.com>; manuelabogado@outlook.com

236713.pdf
148 KB  
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E.P. 596 de 2019.pdf
5 MB

Nota de Vigencia EP 596 febr…
228 KB
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Señor  
 
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.                   S.                D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MONICA ALEJANDRA RODRIGUEZ RUIZ , mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 1.049.624.781 de Tunja, obrando en calidad de Apoderada general de CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A., sociedad comercial de economía mixta, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, con domicilio principal en Bogotá D.C, de naturaleza única y sometida al régimen del derecho privado 
constituida mediante escritura pública número mil ochenta y cuatro (1.084) del cinco (5) de marzo de mil 
novecientos setenta y cinco (1975) otorgada en la Notaria Cuarta (4ª) del Círculo de Bogotá, lo cual consta en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal allegado; conforme al poder otorgado mediante la escritura 
Pública número quinientos noventa y seis (596) del veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve (2019) de 
la Notaria Dieciocho (18) del Circulo de  Bogotá, debidamente inscrita el dos (2) de abril de dos mil diecinueve 
(2019) bajo el registro No. 00293185 del Libro VI, haciendo uso de mi facultad para solicitar la terminación 
del proceso como ejecutante, tal y como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal que se 
adjunta al presente instrumento, por medio del presente escrito, de manera respetuosa me permito elevar ante 
su despacho la siguientes: 
 
 

PETICIONES 
 

1. Dar por TERMINADO el proceso de referencia por pago SOBRE LA PROPORCIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN CEDIDA AL FONDO NACIONAL DE GARANTIAS A SU VEZ CEDIDO A CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A. que es base de la ejecución, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
cancelada por acuerdo de pago aprobado y cumplido por el demandado(a).  
 

2. Se sirva ordenar el LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES Y DESGLOSE DEL PAGARE 
BASE DE EJECUCIÓN DE ESTE PROCESO, para su respectiva entrega a la parte demandada, LO 
ANTERIOR SÓLO DE ENCONTRASE EXTINTO EL VALOR RESTANTE DE LA OBLIGACIÓN. 
 

3. Desde ahora manifiesto que RENUNCIO A LOS TÉRMINOS DE EJECUTORIA DEL AUTO que de por 
TERMINADO EL PROCESO. 
 

4. Sin condena en costas para las partes . 
 

 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
La suscrita recibirá notificaciones en la CALLE 63 No. 11-09 de la ciudad de Bogotá D. C. o al número telefónico 
5-46 04 00 Ext. 4108 o en la secretaria de su Despacho.  
 
 
Del Sr. Juez, 

 

 

 

___________________________________ 

MÓNICA ALEJANDRA RODRÍGUEZ RUÍZ 

Jefe Jurídico –Sucursal Bogotá 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

 
Nombre e identifi. Ext. INTEGRATED ENGINEERING SERVICES 

SAS 

CC/NIT 900263422 

Área que elabora Jefatura Jurídica Sucursal Bogotá 

Elaboro: Nicolas Rodriguez 

Aprobó:  Mónica A. Rodríguez 

 
Temis 236713 
Ver 03  11/03/2016 
S.I. P-I2-D3 

PROCESO EJECUTIVO DE CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CESIONARIO DEL FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS  
DEMANDADO: INTEGRATED ENGINEERING SERVICES SAS  
REF. ´11001310301120180029400 
ASUNTO: SOLICITUD TERMINACIÓN DE PROCESO  
 
 



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

2/19/2021    Pág 1 de 17

   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre: GERENCIA ZONA CENTRO
Matrícula No. 01290978
Fecha de matrícula: 18 de julio de 2003
Último año renovado: 2020
Fecha de renovación: 11 de junio de 2020
Activos Vinculados: $ 149.106.598.782,00

UBICACIÓN

Dirección Comercial: Cl 63 No. 11 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: financiera@cisa.gov.co
Teléfono comercial 1: 5460400
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cl 63 No. 11 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: financiera@cisa.gov.co

PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL

Nombre Sociedad (Casa Principal): CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
NIT: 8600429455
Domicilio Casa Principal: Bogotá D.C.
Dirección: Cl 63 No. 11 09
Teléfono: 5460400

APERTURA DE SUCURSAL

Por Acta No. 0000288 del 22 de abril de 2003 de Junta Directiva,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2003, con el No.
00111035 del Libro VI, se inscribió la Apertura de Sucursal denominada
CENTRAL DE INVERSIONES S A SUCURSAL BOGOTA.

Que, por Acta No. 0000288 de Junta Directiva del 22 de abril de2003,
inscrita el 18 de julio de 2003 bajo el número 00111035 del libro VI,
se autorizó la apertura de la sucursal: CENTRAL DE INVERSIONES S A
sucursal Bogotá y aprobación de darle a las gerencias regionales el
carácter de sucursales a efectos de que los gerentes de cartera y los
gerentes inmobiliarios de cada regional puedan ejercer la
representación legal en su ámbito geográfico y en relación con la
naturaleza de los negocios que cada gerente maneja, limitados
obviamente por las políticas ya establecidas por la junta directiva.

CAMBIOS DE NOMBRE

Por Documento Privado No. del 8 de septiembre de 2020 de Matriculado,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de 2020, con el
No. 05449868 del Libro XV, la sucursal cambió su denominación o razón
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 
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social de CENTRAL DE INVERSIONES S A SUCURSAL BOGOTA a GERENCIA ZONA
CENTRO.

EMBARGO

Que, mediante Oficio No. 2-2019-011818 del 30 de abril de 2019,
inscrito el 16 de Mayo de 2019 bajo el registro No. 00176302 del
libro VIII, el Ministerio de Comercio Industria y Turismo, comunicó
que en el expediente No. 6249-175-2019, se decretó el embargo del
establecimiento de comercio de la referencia.

NOMBRAMIENTO(S)

Mediante Documento Privado No. 0000001 del 20 de septiembre de 2004,
de Representante Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de
septiembre de 2004 con el No. 00118612 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente De Archila Pardo Luz C.C. No. 000000039775277
Inmuebles Adriana
Sucursal
Bogota

Mediante Documento Privado No. 0000SIN del 26 de enero de 2005, de
Empresario, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de
2005 con el No. 00121329 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente De Gutierrez Leon Oscar C.C. No. 000000019379873
Cartera Ivan
Sucursal
Bogota

Mediante Documento Privado No. sin num del 11 de marzo de 2020, de
Representante Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de
marzo de 2020 con el No. 00305895 del Libro VI, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente De Viviescas Valdivieso C.C. No. 000000052159258
Sucursal Yolanda

FACULTADES Y LIMITACIONES

Que, por Escritura Pública No. 3518 de la Notaria 30 de Bogotá D.C.,
del 16 de septiembre de 2004, inscrita el 27 de septiembre de 2004
bajo el No. 118751 del libro VI, compareció Lia Nicolasa Heenan
Sierra identificada con cedula de ciudadanía No. 30.771.890, de
Turbaco (bolívar) en su calidad de presidente y representante legal,
actuando en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S A,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Gloria Esperanza Valderrama Tafur identificada con cedula ciudadanía
No. 51.939.614 de Bogotá, y Luz Adriana Archila Pardo identificada
con cedula de ciudadanía No. 39.775.277 de Usaquén, para: 1. Ejecutar
todos los actos, contratos y operaciones distintos de aquellos
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relacionados con la actividad comercial de la sociedad, cuya cuantía
no exceda de cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes
(50 SMLMV). 2. Los gerentes de cartera de las sucursales podrán
ejecutar todos los actos, contratos operaciones relacionadas con la
actividad comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda
de mil ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.800
SMLMV). 3. Los gerentes de inmuebles de las sucursales podrán
ejecutar todos los actos, contratos, y operaciones relacionados con
la actividad comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no
exceda de cuatrocientos ochenta y cinco salarios mínimos legales
vigentes (485 SMLMV). 4. Celebrar modificar y dar por terminado los
contratos laborales de los trabajadores de su área al servicio de la
compañía. Ejecutar todos los actos que tengan origen en relación
contractual de trabajo. 5. Representar a la compañía ante los órganos
y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las
entidades de vigilancia y control.6. Representar a la sociedad ante
terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente
poder, para los efectos a que hubiere lugar, designar los apoderados
judiciales, árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores
que estimen necesario. 7. Ratifiquen los poderes a los abogados
externos. 8. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, a lo largo del territorio nacional. 9. Suscriban
promesas de compraventa de los inmuebles, de escrituras de
cancelación de hipotecas, escrituras públicas de compraventa y
escrituras de dación en pago a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
10. Otorguen poderes respecto de todo tipo de procesos judiciales o
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S. A. 11.
Suscriban los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
Bancafé, banco central hipotecario o cualquier entidad con quien
central de inversiones celebre convenios de compraventa de cartera,
así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

CERTIFICA:
Que, por Escritura Pública No. 6190 de la Notaria 19 de Bogotá D.C.,
del 09 de septiembre de 2003, inscrita el 16 de septiembre de 2003
bajo el No. 112089 del libro VI, compareció William Castro Montoya
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.048.427 expedida en
Bogotá, en su calidad de apoderado general y gerente de cartera
sucursal Bogotá de la sociedad de la referencia, confiere poder
especial, amplio y suficiente a Otoniel González Orozco identificado
con cedula ciudadanía No. 16.989.195 expedida en Candelaria, para que
en nombre de la entidad que representa y dentro del ámbito de la
regional Bogotá que involucra los departamentos de Cundinamarca,
Tolima, Huila, chaqueta, Boyacá, Meta, Arauca, Vichada, Guainía y
Amazonas pueda realizar los siguientes actos : 1. Designar a los
apoderados judiciales y otorgar los poderes respecto de todo tipo de
procesos judiciales o administrativos o de cualquier índole en donde
la sociedad actúe en calidad de demandante o demandada ; 2. Suscriba
los memoriales de cesión de los créditos recibidos en Bancafé, Banco
Central Hipotecario o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE
INVERSIONES S . A., celebre convenios de compraventa de cartera, así
como suscribir las notas de cesión de las garantías hipotecarias
correspondientes y realizar los endosos de títulos valores en
representación de la entidad; ratifique los poderes otorgados a los
abogados externos. Así mismo y por este publico instrumento confiere
poder especial, amplio y suficiente a: Otoniel González Orozco
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.989.195 de Candelaria,
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Yeimi Alfonso Verano identificada con cedula de ciudadanía No.
52.480.250 de Bogotá D.C., María Fabianne Arias Guevara identificada
con cedula de ciudadanía no. 52.217.530 de Bogotá, Marcela roció
Téllez Trujillo identificada con cedula de ciudadanía no. 52. 220.
089 de Bogotá, Moisés Espinosa Rodríguez identificado con cedula de
ciudadanía No. 79. 540.891 de Bogotá, Javier Rincón Santos
identificado con cedula de ciudadanía No. 91.069.939 de San Gil,
Rubén Mauricio Ariza Álvarez identificado con cedula de ciudadanía
No. 79.737.777 de Bogotá, Luz Stella Ojeda Castiblanco identificada
con cedula de ciudadanía No. 51.815. 222 de Bogotá, Angelica María
Babilonia Galeano identificada con cedula de ciudadanía No.
52.708.659 de Bogotá, Camila Gutiérrez barragán identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.389.267 de Bogotá, Bibiana Marcela Linero
Guiza identificada con cedula de ciudadanía No. 52.094.396 de Bogotá,
Ana Bolena Chamie Gandur identificada con cedula de ciudadanía No.
60.374.264 de Cúcuta, Luis Guillermo Castañeda Sepúlveda identificado
con cedula de ciudadanía No. 79.593.718 de Bogotá, Deyssy Alexandra
Ocampo calvete identificada con cedula de ciudadanía No. 37.324. 277
de Ocaña (N de S.), Alexandra Martínez Sánchez identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.107.410 de Bogotá, Nilo Fredy Martínez
Ardila identificado con cedula de ciudadanía No. 79.514.327 de
Bogotá, German Bueno Barrios identificado con cedula de ciudadanía
No. 19.234.439 de Bogotá, Lina Elvira Daza Villazón identificada con
cedula de ciudadanía No. 49.761.535 de Valledupar, Luis Ernesto
Guzmán García identificado con cedula de ciudadanía No. 79.636.500 de
Bogotá, Heydy Marisol Diaz Bello identificada con cedula de
ciudadanía No. 52.514.037 de Bogotá, Alberto Hurtado Mayorga
identificado con cedula de ciudadanía No. 19. 499. 879 de Bogotá, Luz
Marina Cimadevilla Rodríguez identificada con cedula de ciudadanía
No. 39.684.921 de Usaquén, Elkin José Jiménez Mejía identificado con
cedula de ciudadanía No. 71. 695. 107 de Medellín, Carlos Arturo Luna
Giraldo identificado con cedula de ciudadanía No. 19.205.160 de
Bogotá, Miguel Antonio Montoya Pérez identificado con cedula de
ciudadanía No. 93.420.879 de Dolores Tolima, Claudia Yamith Medina
Mejía identificada con cedula de ciudadanía No. 52.122.149 de Bogotá,
Zandra Virviescas Ordeñez identificada con cedula de ciudadanía no.
52.198.599 de Bogotá, para que en nombre de la sociedad que
representa y dentro del ámbito de la regional Bogotá que involucra
los departamentos de Cundinamarca, Tolima, Huila, Caquetá, Boyacá,
Meta, Arauca, Vichada, Guainía y Amazonas, realicen los siguientes
actos: 1. Asistir y actuar en las diligencias de interrogatorio de
parte con facultad para confesar y reconocer documentos ; 2. Asistir
y actuar en audiencias de conciliación que se adelanten en los
distintos despachos judiciales y centros de conciliación ; 3. Asistir
con voz y voto para representar a la sociedad en las reuniones y
audiencias señaladas por las diferentes superintendencias respecto de
procesos concordatarios, liquidaciones obligatorias o administrativas
y tramite de acuerdo de reestructuración conforme a la ley 550 o
convocadas por las diferentes entidades de control y vigilancia. 4.
Asistir a audiencias de exhibición de documentos e inspecciones
judiciales. 5. Para ser postura por cuenta del crédito en las
diferentes diligencias de remate en qué CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
Sea parte y en general para actuar en cualquier diligencia fijada por
los diferentes despachos judiciales o administrativos.

CERTIFICA:
Que, por Escritura Pública No. 036 de la Notaria 61 de Bogotá D.C.,
del 15 de enero de 2004, inscrita el 03 de febrero de 2004 bajo el
no. 1144232 del libro VI, compareció Mariela Del Socorro Puerto
Ramon, identificada con cedula de ciudadanía No. 45.436. 427 expedida
en Cartagena, actuando en nombre y representación de CENTRAL DE
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INVERSIONES S.A., en su calidad de gerente de cartera sucursal Bogotá
de la sociedad de la referencia, confiere poder especial, amplio y
suficiente a Otoniel González Orozco identificado con cedula
ciudadanía No. 16.989.195 expedida en candelaria, para que en nombre
de la entidad que representa y dentro del ámbito de la sucursal
Bogotá que involucra los departamentos de Cundinamarca, Tolima,
Huila, Caquetá, Boyacá, Meta, Arauca, Vichada, Guainía y amazonas
pueda realizar los siguientes actos : 1. Designar a los apoderados
judiciales y otorgar los poderes respecto de todo tipo de procesos
judiciales o administrativos o de cualquier índole en donde la
sociedad actúe en calidad de demandante o demandada ; 2. Suscriba los
memoriales de cesión de los créditos recibidos de Bancafé, Banco
Central Hipotecario o cualquier otra entidad con quien CENTRAL DE
INVERSIONES S .A ., celebre convenios de compraventa de cartera, así
como suscribir las notas de cesión de las garantías hipotecarias
correspondientes y realizar los endosos de títulos valores en
representación de la entidad ; 3. Ratifique los poderes otorgados a
los abogados externos. Así mismo y por este publico instrumento
confiere poder especial, amplio y suficiente a: Otoniel González
Orozco, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado con
cedula de ciudadanía No. 16.989.195 de candelaria, Yeimi Alfonso
Verano, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado (sic)
con cedula de número 52.480.250 de Bogotá D .C., María Fabianne Arias
Guevara, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.217.530 de Bogotá, Marcela Rocío Téllez
Trujillo, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.220.089 de Bogotá, Moisés Espinosa
Rodríguez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado
con cedula de ciudadanía No. 79.540.891 de Bogotá, Rubén Mauricio
Ariza Álvarez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana,
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.737.777 de Bogotá, Luz
Stella Ojeda Castiblanco, mayor de edad, de nacionalidad colombiana,
identificada con cedula de ciudadanía No. 51.815.222 de Bogotá,
Angelica María Babilonia Galeano, mayor de edad, de nacionalidad
colombiana, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.708.659 de
Bogotá, Camila Gutiérrez Barragán, mayor de edad, de nacionalidad
colombiana, identificada con cedula de ciudadanía No. 52.389.267 de
Bogotá, Bibiana Marcela Linero Guiza, mayor de edad, de nacionalidad
colombiano (SIC), identificada con cedula de ciudadanía No.
52.094.396 de Bogotá, Ana Bolena Chamie Gandur, mayor de edad, de
nacionalidad colombiano (SIC), identificada con cedula de ciudadanía
No. 60.374.264 de Cúcuta, Luis Guillermo Castañeda Sepúlveda, mayor
de edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado con cedula de
ciudadanía No. 79.593.718 de Bogotá, Deyssy Alexandra Ocampo Calvete,
mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con cedula de
ciudadanía No. 37.324.277 de Ocaña (Norte de Santander), Alexandra
Martínez Sánchez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana,
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.107.410 de Bogotá, Nilo
Fredy Martínez Ardila, mayor de edad, de nacionalidad colombiano
(sic), identificado con cedula de ciudadanía No. 79.514.327 de
Bogotá, German Bueno Barrios, mayor de edad, de nacionalidad
colombiano (SIC), identificado con cedula de ciudadanía No.
19.234.439 de Bogotá, Lina Elvira Daza Villazón, mayor de edad, de
nacionalidad colombiano, identificado (SIC) con cedula de ciudadanía
No. 49.761.535 de Valledupar, Luis Ernesto guzmán García, mayor de
edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado con cedula de
ciudadanía No. 79.636.500 de Bogotá, Heydy Marisol Diaz Bello, mayor
de edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado (SIC) con
cedula de ciudadanía No. 52.514.037 de Bogotá, Alberto Hurtado
Mayorga, mayor de edad, de nacionalidad colombiano (SIC),
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identificado con cedula de ciudadanía No. 19.499.879 de Bogotá, Luz
Marina Cimadevilla Rodríguez, mayor de edad, de nacionalidad
colombiana, identificada con cedula de ciudadanía No. 39.684.921 de
Usaquén, Elkin José Jiménez Mejía, mayor de edad, de nacionalidad
colombiano (SIC) identificado con cedula de ciudadanía No. 71.695.107
de Medellín, Carlos Arturo Luna Giraldo, mayor de edad, de
nacionalidad colombiano (SIC) identificado con cedula de ciudadanía
No. 19.205.160 de Bogotá, Miguel Antonio Montoya Pérez, mayor de
edad, de nacionalidad colombiano (SIC), identificado con cedula de
ciudadanía No. 93.420.879 de Dolores Tolima, Claudia Yazmith Medina
Mejía, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.122.149 de Bogotá, Zandra Virviescas
Ordoñez, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificada con
cedula de ciudadanía No. 52.198.599 de Bogotá, para que en nombre de
la sociedad que representa y dentro del ámbito de la sucursal Bogotá
que involucra los departamentos de Cundinamarca, Tolima, Huila,
Caquetá, Boyacá, Meta, Arauca, Vichada, Guainía y Amazonas, realicen
los siguientes actos : 1. Asistir y actuar en las diligencias de
interrogatorio de parte con facultad para confesar y reconocer
documentos ; 2. Asistir y actuar en audiencias de conciliación que se
adelanten en los distintos despachos judiciales y centros de
conciliación ; 3. Asistir con voz y voto para representar a la
sociedad en las reuniones y audiencias señaladas por las diferentes
superintendencias respecto de procesos concordatarios, liquidaciones
obligatorias o administrativas y tramite de acuerdos de
reestructuración conforme a la ley 550 o convocadas por las
diferentes entidades de control y vigilancia. 4. Asistir a audiencias
de exhibición de documentos e inspecciones judiciales. 5. Para ser
postura por cuenta del crédito en las diferentes diligencias de
remate en qué CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Sea parte y en general para
actuar en cualquier diligencia fijada por los diferentes despachos
judiciales o administrativos.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 566 de la Notaria 39 de Bogotá D.C.,
del 16 de marzo de 2004, inscrita el 19 de marzo de 2004 bajo el No.
115188 del libro VI, compareció Lia Nicolas Heenan Sierra,
identificada con cedula de ciudadanía No. 30.771.890 expedida en
Turbaco (Bolívar), en su calidad de representante legal de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., por medio de la presente escritura pública confiere
poder general a Sandra Torres Laverde, identificada con cedula de
ciudadanía No. 52.114.281 de Bogotá, gerente de inmuebles sucursal
Bogotá; María del Socorro Puerto Ramon, identificada con cedula de
ciudadanía No. 45. 436. 427 de Cartagena, gerente de cartera sucursal
Bogotá; para que en nombre y representación de la sociedad que
representa y previo cumplimiento de los procedimientos y política
establecidas, realicen las siguientes actividades: 1) Ejecutar todos
los actos, contratos y operaciones distintos de aquellos relacionados
con la actividad comercial de la sociedad, cuya cuantía no exceda de
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (50 SMLMV). 2)
Los gerentes de cartera de las sucursales podrán ejecutar todos los
actos, contratos operaciones relacionadas con la actividad comercial
de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de mil ochocientos
salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.800 SMLMV). 3) Los
gerentes (SIC) de inmuebles de las sucursales podrán ejecutar todos
los actos, contratos, y operaciones relacionados con la actividad
comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de
cuatrocientos ochenta y cinco salarios mínimos legales vigentes (485
SMLMV). 4) Celebrar modificar y dar por terminado los contratos
laborales de los trabajadores de su área al servicio de la compañía.
Ejecutar todos los actos que tengan origen en la relación contractual
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de trabajo. 5) Representar a la compañía ante los organismos y
autoridades judiciales y administrativas, así como ante las entidades
de vigilancia y control. 6) Representar a la sociedad ante terceros
de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente poder, para
los efectos a que hubiere lugar, designar los apoderados judiciales,
árbitros, conciliadores, peritos y amigables componedores que estimen
necesario. 7) Ratifique los poderes a los abogados externos. 8)
Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte y
audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los despachos
judiciales, como en los centros de conciliación prejudicial, con
facultad de confesar a lo largo del territorio nacional. 9) Suscriban
promesas de compraventa de los inmuebles, las escrituras de
cancelación de hipotecas, escrituras de compraventa y escrituras de
dación en pago a favor de central de inversiones s. A. 10) Otorguen
poderes respecto de todo tipo de procesos judiciales o
administrativos que adelante central de inversiones s. A. 11)
Suscriban los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
BANCAFÉ, BANCO CENTRAL HIPOTECARIO o cualquier entidad con quien
central de inversiones celebre convenios de compraventa de cartera,
así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública número 1087 del 06 de mayo de 2005,
otorgada en la Notaria 58 del círculo de Bogotá D.C., inscrita el 30
de junio de 2005 bajo el número 9801 del libro V, Lia Incolaza Heenan
Sierra, identificada con la cedula de ciudadanía número 30.771.890 de
Turbaco (Bolívar) quien en este acto obra en nombre y representación
de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, en su calidad de presidente y
representante legal de dicha sociedad, confiere poder general
individual amplio y suficiente al doctor Mario Alberto Mora Barletta
identificado con la cedula de ciudadanía número 19.194.523 de Bogotá,
gerente de inmuebles de la sucursal Bogotá que en nombre y
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los procedimientos y políticas establecidas realicen las siguientes
actividades : 1. Celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y
operaciones distintos de aquellos relacionados con la actividad
comercial de la sociedad, cuya cuantía no exceda de cincuenta
salarios mínimos legales mensuales vigentes ( 50 SMLMV ). 2.
Representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas, así como ante las entidades judiciales y
administrativas, así como ante las entidades de vigilancia y control.
3. Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con las
facultades otorgadas por el presente poder, para los efectos a que
hubiere lugar, designar los apoderados judiciales, árbitros,
conciliadores, peritos y amigables componedores que resulten
necesarios. 4. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, con facultad de confesar a lo largo del territorio
nacional. 5. Otorgar poderes respecto de todo tipo de procesos
judiciales o administrativos que adelante central de inversiones s.
A. 6. Suscribir los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
BANCAFÉ, BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad
con quien central de inversiones celebre convenios de compraventa de
cartera, así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de CENTRAL DE INVERSIONES S. A. 7. Celebrar y ejecutar
todos los actos, contratos, operaciones relacionadas con la actividad
comercial de la sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de mil
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ochocientos salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.800
SMLMV). 8. Ratificar los poderes a los abogados externos, suscribir
promesas de compraventa de los inmuebles, de escrituras de
cancelación de hipotecas y escrituras de dación en pago siempre y
cuando los mencionados actos se realicen a favor de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. Lo anterior previa autorización emitida por el
comité o la instancia respectiva.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
no. 00207583 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Marcela Rocío Téllez Trujillo identificada
con cedula de ciudadanía No. 52.220.089 de Bogotá jefe jurídico; o
quien haga sus veces; para que en nombre y representación de la
sociedad que representan y previo cumplimiento de los procedimientos
y políticas establecidas realicen las siguientes actuaciones. 1).
Otorgar poderes respecto de todo tipo de procesos judiciales o
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 2) Ratificar
los poderes a los abogados externos. 3) Suscribir memoriales de
cesión de los créditos de cualquier entidad con quien CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. celebre convenios de compra venta de cartera, así
como suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes
y realicen endosos de títulos valores en representación de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. 4) Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación
con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., previa autorización
emitida por el comité o la instancia respectiva. 5) Designar
apoderados judiciales. 6) Retirar y consignar títulos de depósito
judicial producto de los procesos ejecutivos, adelantados por CENTRAL
DE INVERSIONES S.A. 7) Asistir y actuar en diligencias de
interrogatorio de parte, exhibición de documentos, inspecciones
judiciales, audiencias de conciliación o cualquier otro tipo de
diligencia o audiencia dentro de los procesos en que participe
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. que se adelanten tanto en los despachos
judiciales, como en los centros de conciliación prejudicial, en todo
el territorio nacional. 8) Podrá dar respuesta a las demandas de
tutelas interpuestas a lo largo del territorio nacional contra
CENTRAL DE INVERSIONES S. A interponiendo los recursos de ley las
nulidades y solicitando la revisión ante la corte constitucional
cuando a ello sea procedente, así como suscribir actos bajo los
límites de su cuantía siempre que los mismos correspondan a asuntos
que sean competencia de la vicepresidencia jurídica.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
No. 00207587 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Eliana Patricia Forero Ceballos identificada
con cedula de ciudadanía No. 52.527.400 de Bogotá coordinador de
gestión de activos o quienes hagan sus veces para que en nombre y
representación, de la sociedad que representa y previo cumplimiento
de los procedimientos y políticas establecidas realicen las
siguientes actuaciones: 1) Suscribir acuerdos transaccionales y
conciliación con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A; previa
autorización emitida por el comité o la instancia respectiva. 2)
representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas. 3) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio
de parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
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despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, con facultad de conciliar a lo largo del territorio
nacional y previa autorización emitida por el comité o instancia
respectiva. 4) Representar a la compañía antelas entidades
prestadoras de servicios públicos, de impuestos, catastro, oficinas
de registro de instrumentos públicos, administraciones y en general
entidades donde se requiera adelantar la gestión propia de la
administración de activos. 5) Representar a la compañía ante las
asambleas ordinarias y extraordinarias de la propiedad horizontal en
donde CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario.
También podrán ser miembros de los consejos de administración en
nombre de la compañía.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
no. 00207581 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Marleny Herrera Restrepo identificada con
cedula de ciudadanía No. 21.676.193 de concordia Antioquia para que
en nombre y representación de la sociedad que representa y previo y
cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas realicen
las siguientes actuaciones: 1) Suscribir acuerdos, transacciones y
conciliación con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., previa
autorización emitida por el comité o la instancia respectiva.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
No. 00207588 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Orlando Saenz Ordoñez identificado con
cedula de ciudadanía No. 79.575.365 de Bogotá gerente comercial
sucursal o quienes hagan sus veces, para que en nombre y
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los procedimientos y políticas establecidas realicen las siguientes
actuaciones: 1) Celebrar y ejecutar todos los actos, contratos y
operaciones distintos de aquellos relacionados con la actividad
comercial de la sociedad cuya cuantía no excede de quinientos
salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV).2)
Representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas, así; como ante las entidades de vigilancia y
control. 3) Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con
las facultades otorgadas por el presente poder, para los efectos a
que hubiere lugar. 4) Designar los apoderados judiciales, árbitros,
conciliadores, peritos, amigables componedores que resulten
necesarios. 5) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte, exhibición de documentos, inspecciones judiciales, audiencias
de conciliación o cualquier otro tipo de audiencia o diligencia
dentro de los procesos en que participe CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
que se adelanten tanto en los despachos judiciales como en los
centros de conciliación, en todo el territorio nacional. 6) Otorgar
poderes respecto de todos los tipos de procesos judiciales o
administrativos que adelante CENTRAL DE INVERSIONES S.A., así como
ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 7) Suscribir
los memoriales de cesión de los créditos recibidos de BANCAFÉ, BANCO
CENTRAL HIPOTECARIO, GRANAHORRAR o cualquier entidad con quien
CENTRAL DE INVERSIONES S.A, celebre convenios de compraventa de
cartera, así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
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representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 8) suscribir las
promesas de compraventa de los inmuebles de escrituras de cancelación
de hipotecas. Escrituras públicas de compraventa y escrituras de
dación en pago a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 9) Podrán
ratificar los poderes a los abogados externos, suscribir promesas de
compraventa de los inmuebles, de escrituras de cancelación de
hipotecas y escrituras de dación en pago siempre y cuando los
mencionados actos se realicen a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A.,
lo anterior previa autorización emitida por el comité o la instancia
respectiva. 10) Podrán celebrar y ejecutar todos los actos, contratos
y operaciones relacionados con la actividad comercial de la sociedad
en su área, cuya cuantía no exceda de mil ochocientos salarios
mínimos legales mensuales vigentes (1800 SMLMV).

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 2496 de la Notaria 67 de Bogotá D.C.,
del 30 de noviembre de 2011, inscrita el 9 de febrero de 2012 bajo el
No. 00207585 del libro VI, compareció Jorge Eduardo Motta Vanegas
identificado con cedula de ciudadanía No. 19.210.903 de Bogotá en su
calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Gloria Marcela Jiménez Hernández
identificada con cedula de ciudadanía no 52.490.517 de Bogotá
coordinadora de formalización o quienes hagan sus veces para que en
nombre y representación, de la sociedad que representa y previo
cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas realicen
las siguientes actuaciones: 1) Suscribir acuerdos, transacciones y
conciliación con los clientes de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, previa
autorización emitida por el comité o la instancia respectiva. 2)
representar a la compañía ante los órganos y autoridades judiciales y
administrativas. 3) Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio
de parte y audiencias de conciliación que se adelanten tanto en los
despachos judiciales, como en los centros de conciliación
prejudicial, con facultad de conciliar a lo largo del territorio
nacional y previa autorización emitida por el comité o instancia,
respectiva. 4) Representar a la compañía ante las entidades
prestadoras de servicios públicos, de impuestos, catastro, oficinas
de registro de instrumentos públicos, administraciones y en general
entidades donde se requiera adelantar la gestión propia de la
administración de activos. 5) Representar a la compañía ante las
asambleas ordinarias y extraordinarias de la propiedad horizontal en
donde CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Tenga la condición de propietario.
También podrán ser miembros de los consejos de administración en
nombre de la compañía.

CERTIFICA:
Que por Escritura Pública No. 3452 de la Notaria 5 de Bogotá D.C. Del
17 de noviembre de 2016 inscrita el 26 de diciembre de 2016, bajo el
no. 00264653 del libro VI, compareció María del Pilar Carmona Palacio
identificada con la cedula de ciudadanía No. 30.331.697 expedida en
Manizales, quien en su condición de presidente actúa en nombre y
representación legal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, quien por
medio del presente escrito manifestó: Que para celebrar el presente
acto comparece en ejercicio de sus facultades estatutarias, en
especial de los dispuesto en el literal F) del artículo 45 de los
estatutos de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Por medio de este publico
instrumento confiere poder general a: I) Sonia Duarte Solano,
identificada con la cedula de ciudadanía no. 52.171.027 expedida en
Bogotá coordinador de inmuebles de la sucursal de Bogotá o quien haga
sus veces. Para que en nombre y representación de la sociedad que
representa y previo cumplimiento y procedimientos y políticas
establecidas suscriba escrituras públicas de: A) Compraventa, B)
Cancelación de hipotecas y C) Daciones en pago, siempre y cuando los
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mencionados actos se relacionen a favor de CENTRAL DE INVERSIONES
S.A. CISA igualmente los apoderados podrán suscribir los demás actos
conexos o complementarios derivados de las mismas, lo anterior previa
autorización emitida por el gerente de las sucursales de los comités
o de las instancias respectivas. Confiere poder a: Francy Beatriz
Romero Toro, identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.321.360
expedida en Bogotá jefe jurídica de la sucursal Bogotá o quien haga
sus veces para que en nombre y representación de la sociedad que
representa y previo cumplimiento y procedimientos y políticas
establecidas, suscriba documentos de cesión y solicite la terminación
de procesos judiciales, ambas facultades quedan circunscritas para
negocios que haga parte de la sucursal Bogotá. El presente poder
tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina de manera
automática en el evento en que el funcionario deje su cargo al igual
que por las causales de terminación legales.

CERTIFICA:
Por Escritura Pública No. 0063 de la Notaria 2 de Bogotá D.C., del 17
de enero del 2018, inscrita el 30 de enero de 2018 bajo el registro
No 00278002 libro IX compareció Hernán Pardo Botero identificado con
cedula de ciudadanía No. 79.569.394 de Bogotá en su calidad de
representante legal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder general a Noel Vicente
Palacios Castro, identificado con cedula ciudadanía No. 2.955.458
expedida en Anolaima, abogado de la sucursal Bogotá o quien haga sus
veces, para que en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES
S.A. Sociedad que representa y previo cumplimiento de los
procedimientos y políticas establecidas realice las siguientes
actuaciones: 1) asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de
parte y audiencias de conciliación que se adelanten en los despachos
judiciales, como en centros de conciliación prejudicial, con facultad
de conciliar, previa instrucción de la jefatura jurídica de CENTRAL
DE INVERSIONES S.A. El presente poder tendrá vigencia a partir de su
otorgamiento y termina de manera automática en el evento en que el
funcionario deje su cargo, al igual que por las causales de
terminación legales.

CERTIFICA:
Por Escritura Pública No. 596 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., del 21
de marzo de 2019, inscrita el 2 de Abril de 2019 bajo el registro No
00293185 del libro VI, modificada por la Escritura Pública No. 1588
de la Notaría 63 de Bogotá D.C., del 04 de noviembre de 2020,
inscrita el 16 de Diciembre de 2020 bajo el registro No 00311478del
libro V,, compareció Nora Tapia Montoya identificada con cédula de
ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en su calidad de representante
legal de Central de Inversiones S.A.; , por medio de la presente
Escritura Pública, confiere poder general a Mónica Alejandra
Rodríguez Ruiz identificada con cédula ciudadanía No. 1.049.624.781
de Tunja. Jefe Jurídica Gerencia Zona Centro o quien haga sus veces,
para que en nombre y representación de la sociedad realice las
siguientes actuaciones: 1. Otorgar poderes respecto de todo tipo de
procesos Judiciales o administrativos que adelante Central de
Inversiones S.A.2. Ratificar los poderes a los abogados externos. 3.
Suscribir los memoriales de cesión de los créditos recibidos de
cualquier entidad con quien Central de inversiones S.A., celebre
convenios de compra de cartera, así como suscribir las notas de
cesión de las garantías correspond1entes. 4. Realizar endosos de
títulos valores en representación de Central de Inversiones S.A. 5.
Suscribir acuerdos, transacciones y conciliación con los clientes de
Central de Inversiones S.A., previa autorización emitida por el
comité o la instancia respectiva. 6. Designar apoderados judiciales.
7. Retirar y consignar títulos de depósito judicial producto de los
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procesos ejecutivos adelantados por Central de Inversiones S.A. 8.
Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio de parte,
exhibición de documentos, inspecciones judiciales, audiencias de
conciliación o cualquier otro tipo diligencia o audiencia dentro de
los procesos en que participe Central de Inversiones S.A., que se
adelanten tanto en los despachos judiciales, como en los centros de
conciliación prejudicial, en todo el territorio nacional. 9. Podrá
dar respuesta a las acciones de tutela interpuestas a lo largo del
territorio nacional en contra de Central de Inversiones S.A.,
interponiendo los recursos de ley las nulidades y solicitando la
revisión ante la Corte Constitucional cuando ello sea procedente, así
como suscribir actos bajo los límites de su cuantía siempre que los
mismos correspondan a asuntos que sean de su competencia. 10.
Solicitar la terminación de procesos judiciales, esta facultad queda
circunscrita para negocios que hagan parte de la gerencia zona
centro.

Por Escritura Pública No. 1588 de la Notaría 63 de Bogotá D.C., del 4
de noviembre de 2020, inscrita el 30 de Diciembre de 2020 bajo el
registro No 00044621 del libro V, compareció Nora Tapia Montoya
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.055.711 de Medellín en
su calidad de Presidente, por medio de la presente Escritura Pública,
CONFIERE PODER GENERAL a YOLANDA VIVIESCAS VALDIVIESO identificada
con la cedula de ciudadanía número 52.159.258 expedida en Bogotá,
Gerente Zona Centro o quien haga sus veces para que en nombre y
representación de la sociedad que representa y previo cumplimiento de
los procedimientos y políticas establecidas realice las siguientes
actuaciones: Representar a Central de Inversiones S A, ante los
órganos y autoridades judiciales y administrativas, así como ante las
entidades de vigilancia y control. 2. Representar a la sociedad ante
terceros de acuerdo con las facultades otorgadas por el presente
poder, para los efectos que hubiere lugar. 3. Designar apoderados
judiciales, árbitros, conciliadores peritos y amigables componedores
que resulten necesarios. 4. Asistir y actuar en diligencias de
interrogatorio de parte exhibición de documentos, inspecciones
judiciales, audiencias de conciliación o cualquier otro tipo de
audiencia dentro de los procesos en que participe Central de
Inversiones S.A., que se adelanten tanto en los despachos judiciales,
como en los centros de conciliación, en todo el territorio nacional.
5. Otorgar poderes respecto de todos los tipos de procesos judiciales
o administrativos que adelante Central de Inversiones S.A, así como
ratificar los poderes otorgados a los abogados externos. 6. Suscribir
los memoriales de cesión de los créditos recibidos del Bancafé, Banco
Central Hipotecario, Granahorrar o cualquier entidad con quien
Central de Inversiones S.A, celebre convenios de compraventa de
cartera, así como suscribir las notas de cesión de las garantías
correspondientes y realizar endosos de títulos valores en
representación de Central de Inversiones S.A. 7. Suscribir promesas
de compraventa de los inmuebles, escrituras de cancelación de
hipotecas, escrituras públicas de compraventa y escrituras de dación
de pago, siempre y cuando los mencionados actos se realicen a favor
de Central de Inversiones S.A., lo anterior, previa autorización
emitida por el comité o instancia respectiva. 8. Otorgar poderes
especiales al jefe jurídico o quien haga sus veces, para que suscriba
las diferentes escrituras públicas de compraventa, escrituras de
dación en pago, escrituras de cancelación de hipotecas que otorgue
Central de Inversiones S.A., demás actos conexos o complementarios
derivados de las mismas. 9. Celebrar y ejecutar todos los actos,
contratos y operaciones relacionados con la actividad comercial de la
sociedad en su área, cuya cuantía no exceda de quinientos salarios
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mínimos legales mensuales vigentes (500 S.M.L.M.V.).

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6820
Actividad secundaria Código CIIU: 6619

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Escritura Pública No. 1084, Notaría 4 Bogotá, del 5 de marzo de 1975,
inscrita el 26 de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se
constituyó la sociedad denominada: "CENTRAL DE INVERSIONES S.A."

E.P. No. 1084 Notaria 04 de Bogotá del 05 de marzo de 1975, inscrita
el 26 de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se constituyó
la sociedad denominada: CENTRAL DE INVERSIONES S. A. Domiciliada en:
Bogotá.

Por Escritura Pública No. 3749 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del
20 de diciembre de 2000, inscrita el 14 de marzo de 2001 bajo el No.
768683 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por el de: CENTRAL DE INVERSIONES
S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A.

Por Escritura Pública No. 00848 de la Notaría 18 de Bogotá del 01 de
marzo de 2001, inscrita el 14 de marzo de 2001 bajo el número
00768686 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A., por el de: CENTRAL
DE INVERSIONES S.A., es una sociedad de economía mixta indirecta del
orden nacional, vinculada al ministerio de hacienda y crédito
público.

Por Escritura Pública No. 0001431 de la Notaría 64 de Bogotá del 06
de mayo de 2003, inscrita el 17 de junio de 2003 bajo el número
00884731 del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es
una sociedad de economía mixta indirecta del orden nacional, tendrá
naturaleza única y se sujetara en la celebración de todos sus actos y
contratos al régimen de derecho privado que para la realización de
las operaciones del fondo de garantías de instituciones financieras
se contempla en el Artículo 316, Numeral 1 del estatuto orgánico del
sistema financiero, por su naturaleza única a CENTRAL DE INVERSIONES
S.A., no le es aplicable el régimen de las entidades del sector
público del orden nacional.

Por Escritura Pública No. 3017 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del
24 de noviembre de 2004, inscrita el 25 de enero de 2005 bajo el
número 973666 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre de: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por el de: CENTRAL DE
INVERSIONES S.A., y podrá utilizar la sigla CISA.

Por Escritura Pública No. 0723 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 07
de febrero de 2008, inscrita el 19 de febrero de 2008 bajo el número
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01191723 del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es
una sociedad comercial de economía mixta del orden nacional,
vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito público de naturaleza
única, sujeta en la celebración de todos sus actos y contratos al
régimen de derecho privado.

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
2878 11-VI-1982 4. BOGOTA 22-XII-1982 NO.126196
2861 1-VIII-1983 27 BOGOTA 12-VIII-1983-137.316
4501 7-XI- 1983 27 BOGOTA 17- XI-1983-142.534
4785 17-VIII-1984 27 BOGOTA 27-VIII-1984-157.028
1317 29- I -1988 27 BOGOTA 18- II -1988-229.079
6925 25-VII -1988 27 BOGOTA 3-VIII -1988-242.076
4208 5-VII -1991 18 BOGOTA 24-VII -1991-333.828
6158 21-VIII-1992 1 STAFE BTA 2-IX -1992-376.848
2483 8- IV -1994 1 STAFE BTA 6- V -1994-446.735
2974 29- V- 1996 1 STAFE BTA 31- V- 1996 NO.540.149
527 6- II- 1997 1 STAFE BTA 13- II- 1997 NO.573.636

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0004566 del 25 de 00658532 del 30 de noviembre
noviembre de 1998 de la Notaría 35 de 1998 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003242 del 19 de julio 00740462 del 10 de agosto de
de 2000 de la Notaría 13 de Bogotá 2000 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003934 del 28 de agosto 00744346 del 11 de septiembre
de 2000 de la Notaría 13 de Bogotá de 2000 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002813 del 25 de 00753539 del 22 de noviembre
octubre de 2000 de la Notaría 5 de de 2000 del Libro IX
Bogotá D.C.
E. P. No. 0003749 del 20 de 00768683 del 14 de marzo de
diciembre de 2000 de la Notaría 30 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000848 del 1 de marzo 00768686 del 14 de marzo de
de 2001 de la Notaría 18 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002158 del 11 de mayo 00782744 del 21 de junio de
de 2001 de la Notaría 37 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002822 del 6 de julio 00787887 del 30 de julio de
de 2001 de la Notaría 31 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001934 del 24 de julio 00787884 del 30 de julio de
de 2001 de la Notaría 58 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004463 del 24 de 00807354 del 20 de diciembre
octubre de 2001 de la Notaría 12 de 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0004367 del 11 de 00807336 del 20 de diciembre
diciembre de 2001 de la Notaría 51 de 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001431 del 6 de mayo de 00884731 del 17 de junio de
2003 de la Notaría 64 de Bogotá 2003 del Libro IX
D.C.
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E. P. No. 0003927 del 10 de 00904653 del 31 de octubre de
octubre de 2003 de la Notaría 64 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002427 del 21 de julio 00957268 del 12 de octubre de
de 2004 de la Notaría 64 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003633 del 24 de agosto 00950393 del 31 de agosto de
de 2004 de la Notaría 53 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004260 del 26 de agosto 00950403 del 31 de agosto de
de 2004 de la Notaría 42 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003017 del 24 de 00973666 del 25 de enero de
noviembre de 2004 de la Notaría 15 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003017 del 24 de 00987474 del 22 de abril de
noviembre de 2004 de la Notaría 15 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000208 del 27 de enero 01043094 del 9 de marzo de
de 2006 de la Notaría 4 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000723 del 7 de febrero 01191723 del 19 de febrero de
de 2008 de la Notaría 6 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000879 del 20 de junio 01223660 del 25 de junio de
de 2008 de la Notaría 75 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002206 del 21 de 01263182 del 17 de diciembre
noviembre de 2008 de la Notaría 10 de 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 1943 del 9 de junio de 01303977 del 9 de junio de
2009 de la Notaría 12 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1943 del 9 de junio de 01342860 del 25 de noviembre
2009 de la Notaría 12 de Bogotá de 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2032 del 16 de julio de 01313541 del 17 de julio de
2009 de la Notaría 40 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 900 del 29 de abril de 01386423 del 26 de mayo de
2010 de la Notaría 29 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 6284 del 25 de mayo de 01484143 del 1 de junio de
2011 de la Notaría 29 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 180 del 31 de enero de 01605734 del 9 de febrero de
2012 de la Notaría 61 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
Acta No. 84 del 21 de marzo de 01729532 del 9 de mayo de 2013
2013 de la Asamblea de Accionistas del Libro IX
E. P. No. 1266 del 7 de mayo de 01745679 del 8 de julio de
2013 de la Notaría 51 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 616 del 16 de mayo de 01837710 del 23 de mayo de
2014 de la Notaría 10 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 595 del 3 de marzo de 01919286 del 10 de marzo de
2015 de la Notaría 69 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 711 del 25 de abril de 02234192 del 14 de junio de
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2017 de la Notaría 34 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.
Acta No. 536 del 21 de diciembre 02436248 del 15 de marzo de
de 2017 de la Junta Directiva 2019 del Libro IX
E. P. No. 926 del 13 de junio de 02360500 del 26 de julio de
2018 de la Notaría 26 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.
Acta No. 567 del 30 de abril de 02496369 del 14 de agosto de
2019 de la Junta Directiva 2019 del Libro IX
E. P. No. 2119 del 22 de mayo de 02501148 del 30 de agosto de
2019 de la Notaría 54 de Bogotá 2019 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1088 del 2 de diciembre 02534815 del 18 de diciembre
de 2019 de la Notaría 31 de Bogotá de 2019 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 00771 del 13 de octubre 02656740 del 29 de enero de
de 2020 de la Notaría 75 de Bogotá 2021 del Libro IX
D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LA PERSONA JURÍDICA
PROPIETARIA DE LA SUCURSAL, DEBERÁ SOLICITAR EL RESPECTIVO
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

La información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sucursal, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
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Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.























JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180029400 

 

Previo a resolver sobre la subrogación y cesión allegada, y de la 

comunicación de decreto de embargo de remanentes por parte del Juzgado 

Civil Municipal de Funza, se requiere a los extremos de la litis para que, en 

el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, informen al Despacho sobre la continuación o no del presente 

asunto, tal como se indicó en el inciso final del auto de cinco de noviembre 

de 2020.  

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 098 hoy 13 de 
julio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-294 
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Sustitución de poder proceso 2018-0295  2  

Enviando...

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 5/04/2021 8:56 AM

Señores.
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                                        S.                                 D.
 
Proceso:                Verbal Declarativo
Radicado:               2018-0295
Demandante:       Jaime Franco González
Demandado:        Fondo de Protección Solidaria SOLDICOM
REFERENCIA:         SUSTITUCIÓN DE PODER

 
SCARLETH SIERRA VALLEJO, mayor de edad, vecina y domiciliada  en la ciudad de Bogotá D.C, identificada civil y profesionalmente, tal como aparece al pie de mi
rubrica, por medio del presente escrito me permito manifestar a ustedes que SUSTITUYO el poder que a mi fuera conferido por el señor HECTOR HORACIO TATICUAN
LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 5.259.282, al abogado CRISTIAN RICARDO HERNÁNDEZ LÓPEZ, mayor de edad, vecino y residente de esta 
ciudad, identificado con cedula de ciudadanía número 1.023.899.374 de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta profesional 261.526 del Consejo Superior de la Judicatura
para que continúe la representación y la asistencia de los intereses de mi hasta ahora poderdante.
 
El abogado CRISTIAN RICARDO HERNÁNDEZ, además de las facultades previstas en el artículo 77 del Código General del Proceso, queda revestido para notificar,
presentar escritos y recursos, transigir, aportar pruebas y solicitarlas, sustituir, renunciar, solicitar copias, interrogar testigos, desistir, conciliar y demás facultades y
actuaciones previstas en el poder original y requeridas para el ejercicio de la defensa de mi hasta ahora prohijada.

Sírvase, reconocer la personería del togado, en los mismos términos del mandato que inicialmente me fue conferido.  Así mismo y conforme al decreto 806 de 2020, el
abogado sustituto recibirá notificaciones al correo electrónico Cristian.hernandez1825@gmail.com y tramites@prelegalassist.com
 

Con altísimo respeto, atentamente,
 
 
 
                                        
 
SCARLETH SIERRA VALLEJO
C.C. 1.010.214.354 de Bogotá D.C.
T.P. Nro. 278.129 del Consejo Superior de la Judicatura 
E-mail RNA: scarlethsv72@gmail.com
  
 
Acepto,
 

 
CRISTIAN RICARDO HERNÁNDEZ
C.C. 1.023.899.374 de Bogotá D.C.
T.P. Nro. 261.526 Del Consejo Superior de la Judicatura. 
E-mail RNA: Cristian.hernandez1825@gmail.com
Calle 81 No.19ª-18 Oficina. 404
+57 1 3139930 Ext. 324
cindy.cubides@prelegalassist.com
www.prelegalassist.com

 
Este correo electrónico y cualquier documento adjunto, pueden contener información confidencial y / o privilegiada. Si no es el des�natario deseado (o ha recibido este correo electrónico por error), no�fique al remitente de inmediato y
destruya este correo electrónico. Queda estrictamente prohibido cualquier copia, divulgación, distribución u otro uso no autorizado, directo o indirecto, del material o partes del mismo.

Lun 5/04/2021 8:41 AM

Señores.
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.                                        S.                                 D.
 
Proceso:                Verbal Declarativo

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  tramites@prelegalassist.com

T
tramites@prelegalassist.com

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

PODER SOLDICOM.pdf
79 KB

T
tramites@prelegalassist.com

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

PODER SOLDICOM.pdf
79 KB

Buscar





   
 

 

 

Señores 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.                                  S.                            D. 

 

Proceso: Verbal Declarativo  

Radicado: 2018-0295 

Demandante: Jaime Franco González 

Demandado: Fondo de Protección Solidaria SOLDICOM 

 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

SCARLETH SIERRA VALLEJO, mayor de edad, vecina y domiciliada  en la 

ciudad de Bogotá D.C, identificada civil y profesionalmente, tal como 

aparece al pie de mi rubrica, por medio del presente escrito me permito 

manifestar a ustedes que SUSTITUYO el poder que a mi fuera conferido por 

el señor HECTOR HORACIO TATICUAN LÓPEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 5.259.282, al abogado CRISTIAN RICARDO HERNÁNDEZ 

LÓPEZ, mayor de edad, vecino y residente de esta  ciudad, identificado con 

cedula de ciudadanía número 1.023.899.374 de Bogotá D.C. y portador de 

la tarjeta profesional 261.526 del Consejo Superior de la Judicatura para que 

continúe la representación y la asistencia de los intereses de mi hasta ahora 

poderdante. 

 

El abogado CRISTIAN RICARDO HERNÁNDEZ, además de las facultades 

previstas en el artículo 77 del Código General del Proceso, queda revestido 

para notificar, presentar escritos y recursos, transigir, aportar pruebas y 

solicitarlas, sustituir, renunciar, solicitar copias, interrogar testigos, desistir, 

conciliar y demás facultades y actuaciones previstas en el poder original y 

requeridas para el ejercicio de la defensa de mi hasta ahora prohijada. 

 

Sírvase, reconocer la personería del togado, en los mismos términos del 

mandato que inicialmente me fue conferido.  Así mismo y conforme al 

decreto 806 de 2020, el abogado sustituto recibirá notificaciones al correo 

electrónico Cristian.hernandez1825@gmail.com y 

tramites@prelegalassist.com  

 

Con altísimo respeto, atentamente, 

 

 

 

  

 

SCARLETH SIERRA VALLEJO 

C.C. 1.010.214.354 de Bogotá D.C. 

T.P. Nro. 278.129 del Consejo Superior de la Judicatura   

E-mail RNA: scarlethsv72@gmail.com 

    

 

 

 

 

 

 



   
 

 

 

  

Acepto, 

 

 
 

CRISTIAN RICARDO HERNÁNDEZ  

C.C. 1.023.899.374 de Bogotá D.C. 

T.P. Nro. 261.526 Del Consejo Superior de la Judicatura.   

E-mail RNA: Cristian.hernandez1825@gmail.com  

 

     
 
 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180029500 

 
En atención al informe secretarial rendido, se reconoce personería para 

actuar al abogado Cristian Ricardo Hernández como representante judicial 

sustituto de la parte demandada. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que la sentencia proferida el pasado dos de 

marzo se encuentra en firme, por Secretaría procédase a liquidar las costas. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

        

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 098 hoy 13 de julio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2018-295  
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ALLEGO INFORMACIÓN SOBRE DESARCHIVE EXP: 11001310301120180030400  1  

Lun 24/05/2021 4:51 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de amtdabogada@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Lun 24/05/2021 4:23 PM

BUENAS TARDES 
SEÑORES DEL JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.S.D.

ANA MARÍA TORRES DÍAZ, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de apoderada de la parte actora, en el
proceso de EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL, bajo el número de radicado 2018- 304, a su despacho allego memorial con
información sobre el desarchivo solicitado por el despacho del proceso que cursó en el juzgado 39 civil del circuito de bogotá bajo el
número de radicado 1997- 949. 

Anexo formato pdf 

Envío el presente correo al apoderado de la señora NILSA YASMIN CASTRO TOLOSA, el Dr Esteban Fonseca a su correo
electrónico fonsecaesteban01@gmail.com 

Agradezco su "ACUSADO DE RECIBIDO" 

De la señora Juez; 

--  
ANA MARÍA TORRES DÍAZ
ABOGADA

350 271 3179

amtdabogada@gmail.com

Bogotá, DC.

 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  ANA MARIA TORRES DIAZ <amtdabogada@gmail.com>



Responder Reenviar

A
ANA MARIA TORRES DIAZ <amtdabogada@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; fonsecaesteban01@gmail.com

J 11 CCTO EXP 2018-304 INF…
434 KB

Buscar







 

SEÑORA  

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Email: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

REF: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 2018- 304 

DEMANDANTE: FABRICIO VARGAS RESTREPO. 

DEMANDADO: NILSA YASMIN CASTRO TOLOSA.  

 

ASUNTO: INFORMACIÓN SOBRE DESARCHIVE DEL PROCESO 1997- 

949.  

 

ANA MARÍA TORRES DÍAZ, identificada como aparece al pie de mi firma, 

obrando en mi calidad de apoderada de la parte actora en el proceso de la 

referencia, a su despacho allego información, en cuanto al proceso que debe ser 

desarchivado  y que cursó en el juzgado 39 civil del circuito de Bogotá bajo el 

número de radicado 1997- 949, iniciado por “BANCAFE” contra los señores ANA 

YOLANDA MORENO CHALA y JULIO CESAR LEAL ARIAS. 

Se realizó por parte de la suscrita dicha solicitud, vía correo electrónico el día 06  

abril del año en curso, al correo electrónico del juzgado 39 civil del circuito de 

Bogotá, a lo que el juzgado en mención se comunicó vía telefónica, indicándome 

que debía solicitar el desarchive al correo 

notificacionesacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  solicitud que se envió el día 12 

de abril de 2021, como consta en las pruebas que aporto, toda vez que el proceso 

no se encontraba en poder de ellos.  

A la fecha no obtuve respuesta alguna ni del juzgado 39 civil del circuito, ni del 

archivo central, con el correo que se me indico al cuál debía ser enviada la 

solicitud; por tal razón realizando una busqué exhaustiva  en la página web de 

la rama judicial, encontré un link, a través del cual solicite el desarchive del 

proceso en mención al archivo central del cual recibí un correo electrónico, con 

la confirmación y el número del radicado, así mismo mencionando que debería 

consultar el estado desarchive, después de 30 días hábiles, debido al poco 

personal que iba a las oficinas, por la contingencia de pandemia actual.  

Por lo anterior, le comunico al despacho, que se han realizado diligentemente 

por parte de la suscrita las acciones pertinentes para conseguir el desarchive del 

expediente, no obstante, la respuesta del archivo central, se deberá esperar el 

tiempo mencionado. 

ANEXO:  

 Pruebas correos electrónicos enviados y respuesta.  

De la señora Juez;  
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ANA MARIA TORRES DIAZ <amtdabogada@gmail.com>

SOLICITUD DESARCHIVE PROCESO EXP: 1997-949 Y ENVÍO AL J 11 CCTO
BOGOTÁ EXP 2018-304  
1 mensaje

ANA MARIA TORRES DIAZ <amtdabogada@gmail.com> 6 de abril de 2021, 12:09
Para: ccto39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

BUENAS TARDES 
SEÑORES DEL JUZGADO 39 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.S.D

ANA MARÍA TORRES DÍAZ, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en
mi calidad de apoderada de FABRICIO VARGAS RESTREPO demandante en el proceso
Ejecutivo Hipotecario bajo el número de radicado 2018-304 que cursa en el juzgado 11
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  , a su despacho solicito el desarchivo del
proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 1997-949 que se encuentra terminado y
archivado  en la caja 117 del año 2017, para que  posteriormente sea enviada copia del
mismo al juzgado 11 civil del circuito, tal como lo solicita en oficio 050 de fecha 26 de
febrero de 2021 el cual adjunto. 

ANEXO: 

Arancel Judicial 
Oficio 050 emitido por el juzgado 11 civil del circuito de Bogotá el 26 de febrero de
2021.
Correo electrónico remitido por el juzgado 11 civil del circuito a su despacho. 

Mis datos para efectos de notificación son: 

Email: amtdabogada@gmail.com   
Celular: 3502713179.

Agradezco su  atención y pronta respuesta 
Del señor Juez;
Atentamente
--  

ANA MARÍA TORRES DÍAZ
ABOGADA
Grupo Empresarial Purpura S.A.S | Azul
Consultores.

350 271 3179

amtdabogada@gmail.com

Bogotá, DC.
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ANA MARIA TORRES DIAZ <amtdabogada@gmail.com>

SOLICITUD DESARCHIVE EXPEDIENTE: 1999- 949 PROVENIENTE DEL JUZGADO 39
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
1 mensaje

ANA MARIA TORRES DIAZ <amtdabogada@gmail.com> 12 de abril de 2021, 14:33
Para: notificacionesacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

BUENAS TARDES
SEÑORES DEL ARCHIVO CENTRAL 

CORDIAL SALUDO

ANA MARÍA TORRES DÍAZ, Identificada como aparece al pie de mi firma obrando en mi
calidad de apoderada de la parte actora  FABRICIO VARGAS  RESTREPO en el proceso
ejecutivo hipotecario que cursa en el juzgado 11 civil del circuito de bogotá bajo el
radicado 2018- 304, solicito amablemente el DESARCHIVE del proceso  ejecutivo
hipotecario que cursó en el juzgado 39 civil del circuito de bogotá  bajo el número de
radicado  1999- 949, que según información brindada por el Juzgado 39 ccto se
encuentra en la caja No 117 del año 2017,   lo anterior en ocasión a la petición  de oficio
realizada por el juzgado 11 civil del circuito, según oficio  No. 050 de fecha 26 de febrero
de 2021, el cuál adjunto. 

ANEXO: 

Arancel Judicial 
Oficio remitido por el Juzgado 11 civil del circuito de bogotá  No.050.  
Correo electrónico enviado por el juzgado 11 civil del circuito al juzgado 39 civil del
circuito de Bogotá y su respuesta. 

Mis datos para efectos de notificación son: 

El presente correo electronico: amtdabogada@gmail.com  
Celular; 3502713179 

Agradezco su atención y su "ACUSADO DE RECIBIDO" 

Atentamente 

--  
ANA MARÍA TORRES DÍAZ
ABOGADA
Grupo Empresarial Purpura S.A.S | Azul
Consultores.

350 271 3179

amtdabogada@gmail.com

Bogotá, DC.
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ANA MARIA TORRES DIAZ <amtdabogada@gmail.com>

Radicado Solicitud No. 20-25787 
1 mensaje

Consultas Archivo Central - Bogotá D.C. <consultaacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 24 de mayo de 2021, 11:57
Para: "amtdabogada@gmail.com" <amtdabogada@gmail.com>

Apreciable: 
ANA MARÍA TORRES DÍAZ  

Queremos informarle que usted ha diligenciado una solicitud con el fin de que Archivo Central Bogotá desarchive el
proceso No. 11001310303919970094900 donde usted nos informa que las partes son: BANCAFE Vs. ANA YOLANDA
MORENO CHALA Y JULIO CESAR LEAL ARIAS que dicho proceso fue archivado en el año 2017 en la caja o paquete
No. 117 por el Juzgado 39 Civil Circuito de Bogotá. 

Así las cosas Archivo Central Bogotá, Procedera a realizar la respectiva búsqueda de acuerdo a los datos que usted nos
ha suministrado. 

El numero de radicado de su solicitud es 20-25787 
Tenga en cuenta éste numero de radicado debido que es necesario para cualquier consulta acerca del proceso de
respuesta de su solicitud. 

Usted podrá iniciar dicha consulta después de treinta días hábiles teniendo en cuenta la situación de capacidad de aforo
de personal presencial en oficinas y bodegas, contemplado en los acuerdos que puede consultar en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/medidas-covid19/acuerdos 

Atn. 

Archivo central Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Vie 25/06/2021 11:07 AM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

� Marca para seguimiento.

Vie 25/06/2021
10:57 AM

EL PROCESO 1997-949 FUE ENVIADO PARA QUE SE RESUELVA SOLICITUD
DENTRO DEL PROCESO HIPOTECARIO No 11001310301120180030400
DEMANDANTE LUIS FABRICIO VARGAS RESTREPO CC 80409761 DEMANDADO
JULIO CESAR LEAL ARIAS CC 19379157 ANA YOLANDA MORENO CHALA
CC 51683513
CORDIALMENTE
JUZGADO 39 CIVIL DEL CIRCUITO

J
Juzgado 39 Civi
l Circuito - Bog
ota - Bogota D.
C.

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo




















































































































































































































































